
AÑO CCVI I I . - N UM. 190.    VIERNES 9 DE JULIO DE 1869. 200 milésimas.
R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETO.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza de Pre

sidente de Sala de la Audiencia de Cáce- 
res, vacante por salida á otro destino de Don 
Juan Fernandez Palma , á D. Luis de Entram- 
basaguas, Oficial cesante de la clase de pri
meros del Ministerio de Gracia y Justicia, y  
como tal comprendido en el art. 12 del de
creto de la Regencia de 3 del actual.

Madrid cinco de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe superior de Admi
nistración é Intendente general de Hacienda 
de la isla de Cuba á D. José Emilio de Santos, 
Vicepresidente de la Junta general de Estadís
tica y Diputado á Córtes.

Madrid seis de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro interino de Ultramar,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública .—P rim era  enseñanza .— 

Circular.
Muchos han sido los A yuntam ientos que, en cum 

plim iento de cuanto se les preceptuaba en la orden  
circular de 20 de Marzo últim o, se apresuraron á sa
tisfacer á los Maestros de prim era enseñanza las asig * 
naciones que les estaban adeudando; pero en cambio 
ha habido algunos otros, aunque pocos en número 
relativam ente á los prim eros, que han dejado de 
cum plir lo que en dicha circular se disponía , conti
nuando los Maestros tod av ía , en lo que hace re la
ción  al pago de sus haberes, con el mismo atraso en  
que hasta entonces se les habia tenido, habiendo 
bastantes á quienes se les están adeudando 10 y 12 
m eses de su  exigua y pequeña dotación.

Este proceder es incalificable tratándose de fun
cionarios tan dignos de que por todos conceptos se 
les tenga en consideracian, é impropio de que se tolere 
en un país culto que estim e en lo que debe la pri
mera enseñanza. Si, pues, esta no ha de sucum bir, y 
si el Magisterio público ha de alcanzar y obtener el 
prestigio y consideración á que es acreedor por la 
gran misión social que le incu m be desem peñar, pre
ciso es que cuanto ántes se ponga rem edio al aban
dono é incuria con que ciertas M unicipalidades se 
conducen en un asunto de tanta importancia, y que  
sin omitir sacrificio de ninguna clase se procure sa
car de la miseria á tantos Maestros que en ella se en 
cuentran sum idos por la referida causa dándoles la 
seguridad de que ya que hoy no sea posible, atendi
do el estado del país, aum entarles las pequeñas dota
ciones que por lo general disfrutan, al m énos se tra
ta de que en lo sucesivo las cobren más puntual y  
regularm ente.

El dia que los pueblos se convenzan del inm enso  
beneficio que reciben de esta clase de funcionarios 
es seguro que han de procurar tenerlos mejor pa
gados que en la actualidad lo están , y sin que para 
lograrlo haya precisión de recurrir á m edidas com o  
las que indica ia presente circular.

En su consecuencia , dada cuenta á S. A. el Re
gente del Reino de lo que está sucediendo con los 
referidos Maestros ; y decidido , como se le encuentra  
siem pre, á poner el correctivo que se crea necesario 
á evitar que continúen los abusos de que se ha hecho 
m érito , ha resuelto lo siguiente:

1 .° Que los Gobernadores de provincia , en con
formidad á lo que se dispone en esta circular y en 
la de 20 de Marzo citada anteriorm ente, obliguen á 
los Ayuntam ientos al pago de todos los atrasos que 
tengan con los Maestros y Maestras de su localidad.

Y 2.° Que para conseguirlo se valgan, en prim ei 
lugar de los m edios que se indican en la referida 
circular de 20 de Marzo últim o, y si estos no fuesen 
suficientes m ulten ó expidan comisiones y apremios 
contra los Ayuntam ientos morosos.

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reine 
comunico á V. S. para su inteligencia y debido cum 
plim iento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. G obernador de la provincia  d e .....

MINISTERIO DE ESTADO.
Negociado de los Asuntos com erciales.

El Encargado de N egocios de España en Caracas 
participa á este Ministerio que aquel Sr. Ministro de R elaciones exteriores le ha anunciado, en nota de 8 de 
Junio último, que el Gobierno de los Estados-U nidos de 
Venezuela ha cerrado al comercio exterior el puerto de 
Maracaibo en virtud de la autorización que al efecto le 
ha concedido la ley de 16 de Mayo ú ltim o, incurriendo  
los buques que pretendan importar allí mercancías en la pena de com iso, si bien se concede por nota de 9 
del mismo mes á los buques que hayan abierto registro 
en los Consulados de Venezuela ántes de conocerse en ellos esta prohibición el plazo de 10 dias, contados des
de su recibo, para completar la carga , que no ha de contener efectos de guerra. •

Lo que se publica para conocimiento del comercio. Madrid 7 de Julio de 1869.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 18 de Mayo de 1869, en los 

autos que ante Nos penden en virtud de recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital y en la Sala primera 
de la Audiencia de este territorio por D. José de la Peña  con D. Hermenegildo Mendez sobre pago de 68.900 reales:

Resultando que por escritura otorgada en 4 de Junio de 1861 D. Hermenegildo Mendez declaró recibir en ca
lidad de préstamo gratuito de D. José de la Peña la cantidad de 68.900 rs. que se obligó á devolverle en término 
de un año, á condición , entre otras , de que si al vencimiento desplazo Mendez no devolvía la cantidad de
vengaría el interés de 12 por 100 a n u a l, sin perjui
cio de que P e ñ a , si le con vin iese, reclamara el reintegro de aquella:

Resultando que en 17 de Noviembre de 1867 D. José 
de la Peña acudió al Juzgado pretendiendo se despachara ejecución contra los bienes de D. Hermenegildo Men

dez por la cantidad de 68.900 rs., importe de la referida 
escritura y  sus intereses vencidos al 12 por 100 desde que cumplió el plazo en que debió entregarla, y  los que 
se devengaren en adelante, y  las costas y gastos del jui- ció hasta su completo pago:

R esultando que despachado el m andam iento de ejecución contra los bienes de D. H erm enegildo, en ten
diéndose las diligencias mediante su ausencia con su esposa , se opuso á la ejecución su herm ano y apoderado 
general D. Ambrosio Mendez, alegando que P eña era 
deudor al D. Herm enegildo de cantidades de m ayor con
sideración que la que le reclamaba en estos a u to s , pro
cedentes de las compras de ciertas fincas, respecto de las 
que Mendez le tenia demandado de eviccion y sanea
m iento: que á reserva de probar sobre la com pensación, 
pedia primeram ente que se respetase la litis pendencia, formando para ello, si necesario fu ese , artículo de pré- 
vio y especial pronunciam iento; y concluyó solicitando  
que, teniéndose por interpuesto dicho artículo, se decla
rase no haber lugar á la prosecución del juicio, ni por 
con sigu ientéá  continuar su tramitación en la forma que 
se venia haciendo, reservando á cada parte los derechos 
que pudieran corresponderle para utilizarlos en la via 
procedente; y por un otrosí que, una vez declarado con
veniente lo que con anterioridad solicitaba, se recibiese 
el artículo á prueba por el térm ino de la le y :

R esultando que el Juez mandó siguiera el traslado 
para con el actor por térm ino de cuatro dias con el fin 
de que contestase y propusiera prueba por su parte; y 
en cuanto al otrosí del escrito de Mendez, que se tuvie
ra presente á su tiempo, que no proponía prueba:Resultando que Peña evacuó el traslado pidiendo se 
mandara seguir la ejecución adelante; y por un otrosí 
que se hubiera por renunciada la prueba, y  que decla
rados conclusos los autos se llevaran á la vista para 
pronunciar la sentencia de remate:Resultando que por providencia de 11 de Febrero de 
de 1868 se declaró no haber lugar á recibir los autos á 
prueba; y que Mendez pretendió que, reformándose 
aquella por contrario imperio, se recibieran los autos á 
prueba por el térm ino de la ley á fin de justificar la 
excepción de com pensación que alegó en segundo tér
m ino en su escrito de oposición, y si á ello lugar no 
hubiese se le admitiera la apelación que de dicha pro
videncia interponía:Resultando que denegada la reposición de la provi
dencia del 11 de Febrero, se admitió en un solo efecto 
la apelación que interponía Mendez; y que llam ados los 
autos á la vista, el Juez dictó sentencia en 7 de Marzo 
mandando seguir la ejecución adelante, la cual confir
mó con las costas la Sala primera de la Audiencia 
en 27 de Agosto siguiente, con reserva á las partes de 
su derecho para promover el juicio ordinario, confir
mando asim ismo el auto de T i de Febrero:

R esultando que por parte de D. Hermenegildo Men
dez se interpuso recurso de casación fundado en la cau
sa 6.* del art. 1.013de la ley de Enjuiciam iento civil, por
que habiéndosele denegado en primera instancia la  
prueba que precisa y term inantem ente establece el ar
tículo 966 de dicha ley, habia quedado indefenso puesto  
que no pudo probar la excepción de com pensación que 
le asistía y alegó en tiempo:V istos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo:Considerando que el art. 962 de la ley de Enjuicia
m iento civil previene que si se opusiere el deudor á 
la ejecución se le entregarán los autos á su Procurador 
por el término, de cuatro dias precisam ente para que 
alegue sus e’xcepciones y proponga la-prueba que esti
me conveniente, y  que pasados estos dias sin necesidad 
de apremio se recojan los autos, estrechando al Procu
rador para que los entregue sin consideración de ningún g én er o :

Considerando que la índole y tramitación especial 
del juicio ejecutivo no permiten la interposición de ar
tículos prévios como en el ordinario, sino que se ha de alegar y además proponer la prueba de las excepciones determ inadas en el art. 963, sin que ninguna otra ex cepción pueda estorbar que se pronuncie la sentencia  de remate:

Considerando que si bien el recurrente D. H erm enegildo Mendez ejercitó su derecho de oponerse en el pla
zo de la ley, alegando entre otras cosas en el fondo de 
su escrito la com pensación , y expresando que se reser
vaba probar sobre ella, optó sin embargo primeram ente 
por que se respetase la litis-pendencia, formulando sobre este solo particular la súplica y proponiendo en este m ismo concepto la prueba, sin que lo hiciese en cuanto  
á la com pensación de crédito líquido que resultase de 
docum ento que tuviese fuerza ejecutiva con arreglo á lo que prescribe la ley :

Considerando que no puede por consiguiente ale
garse para este recurso de casación la denegación de 
prueba que marca la causa 6.a del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciam iento civ il, porque no habiéndose formulado 
aquella sobre la com pensación no podia tener lugar esta, 
y la de litis-pendencia no podia admitirse legalm ente según la naturaleza del juicio ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación q u e , fundado en la 
causa 6.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento c i
vil, ha interpuesto D. H erm enegildo Mendez, al que con
denam os en las costas y á la pérdida de la cantidad de
positada , que se distribuirá en la forma ordinaria; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proce
den con la correspondiente certificación.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección le
g is la tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandam os y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin. =  Pascual Bayarri. =  Francisco de 
Paula Salas.=M anuel María de B a su a ld o .=  Antonio  
Gutiérrez de los Rios.==Juan Jim énez Cuenca. == Manuel L eón.

P ub licacion .= L eid a  y  publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Ministro de la Sala segunda del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Mayo de 1869. =  R ogelio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
En el territorio de la A udiencia de Pam plona se hallan vacantes las Notarías que á continuación se ex

presan, y que han de proveerse por oposición confor
me al art. 21 del real decreto de 28 de Diciembre de 1866 
y según lo dispuesto en el art. 12 de la ley  del Notariado y en el decroto de 5 de Enero último:

Una Notaría en Adiós, partido judicial de Pamplona.Otra en Luquin , id. de Estella.
Otra en Muniain , id. de id.Otra en R oncal, id. de Aoiz.
Los aspirantes presentarán á la Junta directiva del 

Colegio notarial del territorio sus solicitudes docum en
tadas dentro del plazo de 40 dias naturales é im proro- 
g a b les , contados desde la publicación de este anuncio  
en la G a c e t a  ; expresando taxativamente en diebas instancias la Notaría ó las Notarías que soliciten, y  el or
den de preferencia en este último caso para los efectos 
del art. 28 del reglamento general de Notariado.

Madrid 8 de Julio de 1869.=E1 Subsecretario, Justo 
Pelavo Cuesta.

En el territorio de la Audiencia de Pamplona se hallan vacantes las Notarías que á continuación se e x presan, y han de proveerse conforme al real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 y á la ley de 22 de Mayo último:

Una Notaría en Olite, partido judicial de Tafalla.Otra en Torralba, id. de Estella.Otra en Yáben, id. de Pamplona.
Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici

tudes documentadas, por conducto de la Sala de gobierno de la citada A udiencia, dentro del plazo de 40 dias 
naturales é im prorogables, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 8 de Julio de 1869.= E 1  Subsecretario, Justo Pelayo Cuesta.

DIRECCION DE LA  CAJA G EN ER A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tard e , satisfará esta Caja los intereses venci
dos en 1.° del que rige de los nuevos resguardos de la 
m ism a en que han sido convertidos los antiguos depó
sitos de metálico, y  cuyas carpetas de señalam iento, que 
com prenden 87 depósitos, lleven los núm eros del 331 al 407 inclusive.

Madrid 8 de Julio de 1869.===E1 Director general, Camilo Labrador.
DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú

blica subasta la venta de 22 vacas de diferentes edades, 
varias de ellas con rastra, dos toros, tres bueyes y un 
becerro, procedentes de la yeguada de Aranjuez; cuyo  
acto tendrá lugar en la Adm inistración de la Casa de Campo el dia 14 del corriente me¡^ desde las ocho de su  
m añana en adelante.

El pliego de condiciones y el ganado estará de manifiesto á los licitadores en dicha posesión.
Madrid 5 de Julio de 1869. *= E l Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2
TESO R ER ÍA  CENTRAL DE LA HACIENDA

PÚ BLICA .
Giro mutuo.

En atención á la imposibilidad material que se ob
serva de despachar al público que se aglom era en gran 
número á esta dependencia, y deseando conciliar del 
mejor modo los intereses del Tesoro con los de los par
ticulares , autorizado com petentemente por la Dirección  general del ramo he dispuesto que desde m añana 9, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, sean todos los dias 
de imposición y de pago, exceptuando los festivos. E l 
últim o de cada mes las horas de despacho serán de 
nueve á doce de la mañana para dar lugar á las operaciones de oficina propias del dia.

Madrid 8 de Julio de 1869.=Inocente Ortiz y Casado.
El dia 9 de Julio, desde las diez de la m añana a las 

dos de la tard e, satisfará esta Tesorería Central el cu -  
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del Tesoro, y  cuyas carpetas de señalam iento llevan los núm eros del ,701 al 800 inclusive.

Madrid 8 de Julio de 1869.=E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.
SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 

( c o r r e o s ).
Relación de los periódicos devueltos á sus redacciones en 

el mes de Junio por esta Sección central p or las causas que á continuación se expresan.
DIA 2.

El P opu lar , un número sin dirección.'El Im parcial, uno id.
El P u eblo , uno id.

DIA 3.
La Ig u a lda d , un número sin dirección.
La E sp e ra n za , uno id.
El Pueblo, uno id.

DIA 4.
El Pueblo, un número sin dirección.
El Im p a rcia l, uno id.
La Independencia Española, uno id.El Popular, uno id.

DIA 6.
La Igualdad, un número sin dirección.

DIA 6.
La N a c ió n , un número sin faja.
El Im p a rc ia l, dos sin dirección.

DIA 7.
La Correspondencia , un número sin faja.

DIA 8 .
La Igualdad, dos núm eros sin dirección.
E l Siglo médico , uno sin faja.
El P ueblo, uno con mala dirección.
La Correspondencia, uno sin f8ja.
El D iario E spañ ol, uno id.

DIA 9.
La L eg itim id a d , un número sin dirección.
El P u eblo , uno con mala dirección.

DIA 10.
La C orrespondencia, un número sin faja.
El Puente de Alcolea, uno sin dirección.
El Im p a rc ia l, uno id.

DIA 11.
La Correspondencia , un número sin dirección.

DIA 12.
La Independencia Española, un número sin dirección. El Im parcial, un número sin faja.

DIA 13.
E l Consultor de los A yu n ta m ien to s , un número sin  faja. DIA 16.
L a Regeneración, un número sin dirección.
La Gorda, uno icL

DIA 16.
La R egeneración, uno sin dirección.

DIA 17.
La L egitim idad , un número con mala dirección.
La Esperanza, uno sin faja.El Im parcial, uno sin dirección.
La Ib er ia , uno sin faja.

DIA 18.
El Im p a rc ia l, un número sin faja.

DIA 19.
La Correspondencia, un número sin dirección.
El Im p a rc ia l, uno id. ^
El Pueblo , uno id.

DIA 20.
La Ib e r ia , un número sin dirección.
La Cosa pública, uno id.
El Pueblo , uno id.

DIA 21.
El Im parcial , un número sin dirección.
La Cosa pública, veinticinco id . , paquete sin dirección. DIA 22.
La Ib eria , dos números sin dirección.

DIA 23.
El P u eblo , un número sin dirección.
El Cascabel, uno id.
El Im p a rc ia l, uno id.El Pensam iento E spañ ol, uno sin faja.
L a Correspondencia, uno sin dirección.

DIA 24.
El Im p a rc ia l, tres números sin dirección.
La Bandera Española, diez y seis id. sin faja.

DIA 26.
El Centinela, un número sin dirección.

DIA 27.
El Im parcia l, dos números sin dirección.

DIA 28.
La E speranza, un número sin faja.
El Pensam iento Español, treinta id.

DIA 29.
La Correspondencia, un número sin dirección.

DIA 30.
El Quijote, un número sin dirección.
El Jerem ías, uno id.El Jeremías, veinticinco id . , paquete sin dirección. El Im parcial, uno id.
Madrid 6 de Julio de 1869.=E1 Inspector Jofe, Juan Moratilla.

CORREOS.
C artas detenidas por falta  de franqueo.

Número. NOMBRES. Destinos.

161 Bruna Fernandez........................ Valladolid.162 Cármen San Pedro......................Arcos.
163 Elias M artin ..................................Toledo.
164 Fernanda Ib añ ez.........................Villargordo.
166 Felipa D elgrás...............................San Ildefonso.
166 Francisco Ortiz............................. Fte. de Piedra.167 Guillermo S ainz...........................Gerona.
168 José W arleta ............................. ..... Isla de Java.
169 Modesta Ordoñez.......................... Celada.
160 Manuela J im énez.........................Requena.
161 Martin X ica y ................................. Barcelona.
162 Patricia A lcázar...........................Vitoria.
163 Sánchez y Azpitarte......................Córdoba.
164 Socorro S o l ís . .  ...........................Ferrol.
166 Vicente R om ero...........................Corias.
166 Venancio Ibañez...........................Barcelona.
Madrid 8 de Julio d e !8 6 9  = E l  Inspector Jefe^ Juan Moratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
En el expediente sobre aprobación de la sociedad especial minera La R iqueza de los Am igos ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:
«Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena á 26 de Octubre ú ltim o , y ante el Notario D. Bernardino Alcázar, otorgó D. Juan A ntonio A vellan Culebras, co

mo concesionario de la mina Segunda T eresa , sita en 
térm ino de dicha ciudad , formando sociedad con Don 
A ntonio González Sauza y  D. José Martínez Dañon con 
el carácter de especial minera y bajo la razón La Rique
za  de los Amigos, fijando su domicilio en la repetida ciu
dad, y siendo su objeto la explotación de la m ina m encionada:

Vista su copia en sim ple suscrita por los otorgantes:
Visto el inform e de la Excm a. Diputación provincial, en que propone su aprobación:
Y considerando que con tales docum entos se llenan  

los requisitos leg a les , apruebo la escritura de que se 
trata, y  declaro form alm ente constituida la sociedad  
bajo la denom inación , con el carácter y para el objeto expresados.

Entréguese original la escritura, quedando archivada su copia en sim ple con el expediente de su razón en 
este Gobierno, y  hágase la correspondiente publicación  en los periódicos oficiales.»

Murcia 3 de Julio de 1869.=N orato. M—-56
En el expediente sobre aprobación de la sociedad es

pecial minera Cosme y  D am ian  ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:
«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena á 21 de Abril último ante el Notario D. Eleuterio O n - rubia Puchol, por la que D. Camilo Gisbert, como con

cesionario de la mina San Camilo, sita en el barranco 
de los Sánchez de la Diputación de Alum bres, forma 
sociedad con D. Joaquín Valiente y Gasset con el ca
rácter de especial minera bajo la razón Cosme y  Damian, 
fijando su domicilio en dicha ciudad, y siendo su objeto la explotación de la m encionada m ina:

Vista la copia en sim ple suscrita por los interesados , y
Considerando que con tales docum entos se llenan  los requisitos le g a le s , apruebo, de conformidad con la 

Excm a. Diputación provincial, la escritura de que se tra
ta, y  declaro formalm ente constituida la sociedad bajQ 
la denom inación, con el carácter y para el objeto expresados.

Entréguese original la escritura, quedando archivada su copia ’en sim ple con el expediente de su razón 
en este Gobierno, y hágase la correspondiente publicación en los periódicos oficiales.»

Murcia 3 de Julio de 1869.=N orato. M—67
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAVAJAS.

No habiendo surtido efecto el anuncio de la vacante de Médico-cirujano titular para la asistencia de las fa
milias pobres de este vecindario, cuyo anuncio se inser
tó en el Boletín oficial, núm. 140 , del viernes 28 de 
Mayo ú ltim o , se publica de nuevo por medio del mismo 
periódico y de la G a c e t a  en cum plim iento del art. 30 del reglamento del ramo.

Se advierte que el partido es de tercera clase , y la 
dotación se ha marcado en 300 escudos ánuos pagaderos 
por trim estres de vencido, según más extensam ente cons
ta en el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría m u n icip al; y que dicha dotación es sin  
perjuicio de las igualas que particular ó privadamente 
concierte el Facultativo con los demás vecinos acom o
dados, en número de sobre 240, no incluidos en la lista 
de pobres formada al efecto.

Las solicitudes de los aspirantes, docum entadas en  
form a, se dirigirán á esta Alcaldía dentro de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente edicto en los referidos periódicos oficiales.

Navajas 2 de Julio de 1869.=E1 A lcalde, Antonio  
Arnau. N —4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NAVALCAN.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de N ava lcan , partido de Talavera, provincia de Toledo, 
con la dotación anual de 300 escudos pagados de fondos  
m unicipales y por trim estres vencidos por la asistencia  
de 40 familias pobres , quedando en libertad los 364 ve
cinos restantes de 4hacer contratos particulares con el Facultativo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das ai Alcalde de dicha villa dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Navalcan 30 de Junio de 1869.=*E1 Alcalde, Mariano 
Peña._____________________ N— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ORIA.
D. Mauuel Martínez G alera, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría del 

A yuntam iento de esta villa de Oria, dotada con el suel
do anual de 660 escudos pagados por trim estres de los fondos municipales.

Lo que se anuncia ai público para que los aspirantes 
á dicho destino que reúnan las condiciones que la ley  exige presenten sus solicitudes en dicha Secretaría por el término de un m es, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Oria 4 de Julio de 1869.=M anuel Martínez Galera.
 ____________________  O— 3 - l

ALCALDÍA PO PU LA R  DE LILLO.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del A yuntam iento de esta villa, dotada con 600 escudos anuales.
Los aspirantes presentarán en esta Alcaldía sus 

solicitudes debidamente docum entadas en el térm ino  de 30 dias desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín  oficial de la provincia.

L illo28  de Junio de 1869.=E 1 Alcalde popular, N icolás Fernandez Quirós. L —3—1
ADMINISTRACION DE HACIENDA PU BLICA  DE LA PROVINCIA 

DE LÉRID A .
D. José Perez Valdés, Adm inistrador de Hacienda  

pública de esta provincia.
Por el presente hago saber que por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino me hallo instruyendo  expediente de alcance contra D. José Gomis, A dm in is

trador que fué de Loterías de Cervera, para hacer efec
tivos 737 escudos 68 m ilésim as con sus intereses al 6 
por 100 devengados desde la fecha del alcance; y que 
ignorándose el dom icilio de dicho sujeto ó de sus representantes y causa-habientes, se les cita, llama y emplaza de orden del referido Tribunal para que comparezcan 
en esta oficina á solventar las sum as de que se halla en descubierto; y no haciéndolo después de este llam amiento en los térm inos que está prevenido será decla
rado contumaz, y se procederá á las actuaciones necesarias para hacer efectivo el reintegro.

Lérida 16 de Junio de 1869 ,= José Perez Valdés,
L—1 3 9 - 2

BANCO D E MÁLAGA.
Estado de su situación en  30 de Junio de 1869.

Reales vellón. ACTIVO.------------------------- --------:--------------
Existencia ¡ E n metálico. 8.647.462,48 > , 7 oQ(Pen c a ja .. í En billetes.. 8.786.400 I 1
Letras y pagarés en cartera á realizar. 14.725.376,24Préstamos, pignoraciones y avales  4.006.676
Corresponsales deudores y v a r io s .. . .  11.127.94621Valores á cobrar por cuentas co m en tes. 510.919^38Idem de instalación  63.109 58Papel del E stado....................... ‘ _____ _  . LOOGOOO
Edificio del Banco...........................................  _ 1.292.967,62Valores en suspenso   * * * 1.154.034,24
Deudores en liquidación...........................  1.900.454^73Pagarés del T esoro.....................................  1.500.000
Ayuntam iento de esta  385Í549 32
Em préstito de 2.000 m illo n es   1.856.780’

Rs. v n ....................   56.915.574,80
PASIVO .

Capital.....................................................................  12.500.000
Billetes em itid o s ..........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas co rr ien tes .. .  6.004.785,78
Corresponsales acreedores y varios  2.035.789,02
Depósitos voluntarios   . 4.754.000
Dividendo á repartir...........................  . .  437.500
Fondo de reserva.........................................  1.163.500
Ganancias y  pérdidas ; ................. 20.000

Rs. v n      56.915.574,89
El Director accidental, Vicente Martínez y M on tes.=  

El Subdirector, C. Hermán. =  E l Tenedor de libros, G. Casadevall. X —47
BANCO DE ZARAGOZA.

Su situación en 30 de Junio de 1869.
Escudos.ACTIVO.-------------------------------------------

(E n  m etálico   11.845,367 iC aja.. En efectos á co- ¡ 69.195,367
( brar.....................  57.350 J

C artera..........................................................   1.010.859,317
En poder de corresponsales..................... 21.750,947Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de D escuentos zaragozana (en l i quidación).................................................... 23.930,630
Gastos de adm inistración.....................  5.926,298D iversos.............................................. .... c . 511.049,991

1.642.712.550
PASIVO .

Capital del Banco..........................    600.000Billetes en circu lación ...............................  9.640
Fondo de re serv a ........................................  118.134,382
Im posiciones á metálico con intereses. 364.513;872
Presupuesto de intereses de im posiciones de 1867 y  1868....................... ......... 112.500
Depósitos de efectos en custodia . -----  377.941,340
D iversos................................................   59.982,956

1.642.712.550
Zaragoza 30 de Junio de 1869.— El Interventor, Ba

silio Gomá.— V.° B.°==E1 Director prim ero, J. Bruil.
X —51

BANCO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Balance formado en  30 de Junio de 1869.— Comprende 

desde i.°  de Enero á  30 de Junio de 1869.
Reales vellón. A C T I V O . --------------------—

¡Efectivo m etáli
co .........................  4.061.042,09 v

B ille tes................  1.268.400 „ qkq qooDocum entos á ( 5.353.300,52
cobrar h o y   29 .858,43'

/ D escuentos  4.480.683,75 \[ Préstam os con i
I pignor&cion de I
j Deuda del Esta- [

C a r te -/ do y otros valo- \ q qno non HRr a . . . \  re s ........................ 1.665.5Q0 /  y.yy3.3»y,5b
1 Letras á negó- [
I c iar.....................  3.812.687,911[ Idem á cobrar de I
\  corresponsales. 34.517,90/Efectos á cobrar por cuentas corrien

t e s . . ...............................................................  187.218,33
Deudores corresponsales por saldos.. .  2.259.144,55Idem por varios conceptos ............  450.044,69
Propiedades del Banco ................... 680.800’
Movilario....................................................     43.000
Gastos de instalación.................................  68.000

S u m a . .  . . . . . . .  19.034.897,65Efectos depositados.................................... 4.911.600
23.946.497.65

PASIVO.
Capital representado por 3.000 accoio-

nes de á 2.000 rs. v n ..............................  6.000.000Fondo de reserva, 10 por 100 del ca
pital efectivo..............................................  600.000Billetes puestos en caja para la cirou-
lacion ......................................    7.000.000

Depósitos de efectivo.................................  137.940
Acreedores por cuentas co rr ien tes .. .  4.153.329,71
Idem corresponsales por saldos  215.265,72Idem varios....................................................  593.818,22Décimoctavo dividendo de utilidades

á 11 por 100 anual................................... 330.000
Ganancias y pérdidas...........................  4.544

S u m a ......................   19.034.897,65F ia n za s...................................  612.0001 , q . .Depósito de valores  4.299.600 í 4-.yil.6U0
23.946.497.65

Extracto de la cuenta de ganancias y  pérdidas.
Reales vellón. 

D E B E . ---------------------- -
Abono á la casa ( censos y  contribución), á moviliario y á gastos de in s

talación ........................................................ 5.786,45
Idem á la cuenta de deudores por varios conceptos............................................ 40.000
Contribución de subsid io .....................   . 10.812
Asignación á la Junta de gobierno. . .  18.240Sueldos de empleados.............................    48.468
Gastos de com ercio, custodia del B anco , lim pieza, im presos, papel sella

do , libros &c. &c...................................... 18.729,47Décimoctavo dividendo de utilidades, reparto de 110 rs. por acción, equi
valente á 11 por 100 al a ñ o .   .........  330.000aldo para el siguiente sem estre. . . . .  4.544

476.579.92HABER.------------------------- --------- -------------
Saldo del semestre anterior.  .......... 717,94
Utilidad por descuentos y  préstam os.. 203.453,53Idem en letras á negociar y cuentas de 

corresponsales, deducidas com isio
nes y gastos de importación de num erario : ........................................ 267.225,31

Idem en las propiedades del B a n co .. .  5.183,14
476.579.92

Jerez de la Frontera 30 de Junio de 1869. =  Pedro 
García P elayo , Director su stitu to .=  José María Picardo, A dm inistrador.=José Navallas, In terventor.=E stá  con
forme , Francisco de P. Camerino, Secretario. X —53
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r prov idencia  del Sr. D. Juüan  M aría P a rd o , M agistrado 

de A udiencia d e fu e ra  de M adrid  y Ju ez  de p rim era  Instancia  
del d istrito  de  la Inclusa de esta capital, se cita, llam a y em pla
za á José  Gómez para  que d e n tro  de 1 0 dias que p o r p rim ero  
y  últim o té rm ip o  se le spñala com parezca en 1¡* aud iencia  de 
d icho señor, sita  en  la plazuela de la L eña , núra. H , local de la 
Bolsa, de  diez á dos de la ta rde , á presLar una  declaración  en 
causa que se sigue con tra  P ed ro  M uñoz M artin  p o r conato de 
sodom ía; bajo apercib im ien to  de que no verificándolo le p a ra rá  
el perju ic io  que haya lugar.

M adrid  26 de Jim io de 1869 .= L u is López. M — 1216

D. Celestino Sagarm ínaga y  A rriag a , Juez  de p rim era  in s 
tancia del partido  de M ahon.

P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á todos los acreed o 
res del difunto D. Francisco  Costa y F a n e r ,  vecino que fué de 
esta ciiidad, p a ra  que se p resen ten  por sí ó po r m edio de apode
rad o  con p o d e r b astan te  en la audiencia de este  Juzgado el d ia 
31 del actual, á las diez de la m añana, á la ju n ta  general que ha 
de celeb rarse  en dicha hora  p a ra  la g raduación  de los créditos; 
pues así lo he m andado  p o r auto de este dia en la pieza segunda 
de dicho concurso .

Dado en  M ahon á 1.° de Julio de  1S69 .= C elestino  S ag arm í- 
n a g a .= P o r  su m andado, Ju an  P o n s , E scribano . X — 45

E n  v irtu d  de p rov idenc ia  d ic tada p o r el Sr. D. C árlos S us- 
bielas, M agistrado de A udiencia de fuera  de  esta  capital y Ju ez  
de p rim era  instancia  del d is trito  del Hospicio de la m ism a , re 
fren d ad a  por el E scribano  D. P e d ro  M ariano de B en ito , en el 
concurso voluntario  de D. Antonio F e rn a n d e z , como m arido  de 
Doña Ildefonsa A v ila , de! com ercio de m odas de esta villa , se 
convoca á ju n ta  á todos sus acree d o re s  p a ra  tom ar acu e rd o  
sob re  la v en ta  de los b ienes del concurso  p ro p u e s to  p o r  la s in 
d ica tu ra ; estando señalado p a ra  su celebración  el dia 23 del ac
tu a l, á las dos de la ta rd e ,  en el local del Ju zg ad o , sito p la
zuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto  p rincipal.

M adrid  3 de Julio de 1 8 6 9 .= E l E scribano  actuario , P ed ro  
M ariano de Benito. X — 44

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ram ón C asanova y  B el- 
da, Juez de paz é in te rinó  de p rim era  instancia  del d is trito  de la 
U n ivers idad  de esta c ap ita l, re fren d ad a  po r m í el *actuario en 
las diligencias que se in s tru y e n  á solicitud de Doña M aría de los 
D olores y D. Juan  B autista Risel y V erg a ra  sobre  que se les d e 
clare  h e red ero s  ab in testa to  de su herm ano  D. V icente Risel y  
V ergara , se hace sab er nuevam ente  que dicho D. V icen te , n a tu 
ra l de Cádiz, falleció en esta  vi la en la noche del 1.* de N o
v iem b re  ultim o sin testar; y en su v ir tu d  po r este segundo edic
to, se  cita, llama y  em plaza á los que se c re an  con d e rech o  
á h e re d a r le  p a ra  que com parezcan á d educirlo  en el ex p resado  
Juzgado y E scriban ía  de  mi cargo d en tro  del té rm ino  de 20 
dias. contados desd e  la fecha de la fijación de este edicto en el 
últim o de los pueblos en que se verifique; bajo apercib im ien to  de 
que si no com parecen les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar; 
ad v iriien d o  que hasta ho y  sólo se han p resen tad o  en solicitud de 
que se les declare  tales h e red ero s  dicha D oña M aría de los D olo
res y  D. Juan  B autista  Risel y V ergara .

M adrid  1.° de Julio de 18 6 9 .— E l a c tu a r io , Jo sé  Ju an  Cle
m ente . X — 46

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez  de 
p rim era  in stancia  del d istrito  de  Palacio de  esta capital, re f r e n 
dada p o r  mí el E scribano , d ictada en los autos de concu rso  de 
D. G aspar W alier H erm án , se convoca á ju n ta  á los acreed o res  
de dicho concurso  con objeto de hacerles sab e r la tran sacc ió n  
rea lizada  po r la s ind icatu ra, p a ra  la que se autorizó á la m ism a 
en  ju n ta  an te rio r.

Y p a ra  que tenga efecto se ha señalado dicha ju n ta  el d ia  20 
del co rrien te , y  h o ra  de la una de  su ta rde , en la audiencia  de 
S. S., sita en  el piso bajo  de }la T e rr ito ria l, p lazuela de Santa  
Cruz. Lo que se pone en conocim iento de los acreedo res  cuyo do- 
micilo se ignora  á los efectos consiguientes.

M adrid  6 de Julio de 1869.=E1 E scribano , B enito P astrana. 
_____________________ ______________ __________  X — 48

Em plazam iento y  traslación  de ju n ta .—E n  v ir tu d  de p ro v i
dencia  del Sr. Ju ez ,d e  p rim era  instancia  del d is trito  de la U n i
v e rs id ad  en esta c ap ita l, re fren d ad a  p o r el in frasc rito  E s c ri
bano  de actuaciones, se cita, llam a y  em plaza á D. V alentín  
P e d ro  N av arro  de V icente, cuyo actual p a ra d e ro  se ignora , á fin 
de que d en tro  del térm ino de 15 dias, y  m edian te  á h a b e r  ce
sado en su cargo  el P ro cu ra d o r que le re p re sen tab a , com parez
ca p o r m edio de o tro  con p o d e r bastan te  en los autos de c o n 
curso  de sus acreedores; bajo ap erc ib im ien to  de que si pasa  d i
cho té rm ino  sin verificarlo  se le señ a la rán  los e s trad o s  d e l Ju z 
gado p a ra  que en ellos se p ra c tiq u e n  las notificaciones y  dem ás 
diligencias que con él d eb ieran  e n ten d erse  en  lo sucesivo  en los 
autos del concurso  y  en todas sus incidencias. Se le cita adem ás 
p o r el p resen te  para  la ju n ta  de sus a c reed o res  anu n ciad a  en la 
G a ce t a  de 2 del actual, p a ra  que co n cu rra  á ella bajo el a p e rc ib i
m iento  que su anuncio  com prende , la cual ha tra s lad ad o  S. S. al 
31 del c o rrien te , á la  una de la ta rd e , en su audiencia, s ita  en el 
p iso bajo de la T e rr ito ria l; cuya  tra s lación  se pone tam b ién  p o r  
el p resen te  en conocim iento de los acreedo res, re ite rán d o les  el 
apercib im ien to  que el citado  anuncio  de convocatoria com 
p ren d e .

M adrid  8 de  Julio de 1 8 6 9 .= Jo sé  M aría Casteli. X — 52

El Licenciado D. V ictorino  L u n a , Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia  
de esta c iudad  de A storga y su partido .

P o r el p re sen te  se c ita , liam a y em plaza á todos los que se 
c re an  con derecho  á h e re d a r  los bienes de D. S ebastian  I ld e 
fonso M artínez O bregon , n a tu ra l de  la villa de  S e r r a d a ,  hijo 
de  D. Ram ón y  de  Doña M aría E u s ta q u ia , vecinos de A sto rg a , 
que falleció en esta infesta lo el d ia  30 de  N o v iem b re  ú ltim o , 
p a ra  que en  el té rm ino  de 30 d i a s , á co n ta r desde  su inserción  
en los periódicos ofic ia les, com parezcan  en e ste  Juzgado  por 
m edio de P ro cu rad o r en  form a á u sar del que se c rean  asisti
dos ; bajo apercib im ien to  de que en o tro  caso les p a ra rá  el 
perju icio  q u e  h aya  lugar.

Dado en A storga á 2 de Julio de 18 6 9 .= V ic to rin o  L u n a .=  
P o r m andado  de S. S . , E d u a rd o  de N ava. X — 49

.Licenciado D. N icolás Antonio S uarez , Ju ez  de p rim era  ins
tancia de esta villa de M urias de P a red e s  y su p a rtid o .

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia , A lcaldes popu lares y 
dem ás A utoridades de la nación ruego  en ca rec id am en te  se s ir 
v an  a v erig u a r si han faltado á alguna ó algunas p e rso n as , cómo 
y  cuándo, los efectos a p reh en d id o s  á Dom ingo de Aller González, 
vecino  de Quintanilla del M onte, cuyas señas se e x p re sa n  á con 
tinuación, en  cuyo caso lo pongan  en  conocim iento de este Ju z 
gado; pues p o r  au to  de este dia en  la causa que co n tra  el m ism o 
m e hallo in s tru y e n d o  por su ponerle  au to r del h u rto  de e x p re sa 
dos efectos, en tre  o tro s , así lo dejo m andado .

M urias de  P a red es  31 de M ayo de 1869 .= N ico!ás A ntonio  
S uarez .— De su ó rden , Félix M artínez.

Nota de los efectos y sus señas.
Un som brer o neg ro  de paño basto , de  copa baja  y red o n d a , 

sin  que tenga m arca  ó ta r je ta  alguna que contenga inscripc ión  ó 
el nom bre del fab rican te ; tiene c inta, al p a re c e r  de m ezcla de al
godón y  seda, de fondo n e g ro , con cu a tro  listas de seda  color 
carm esí, ribe teado  con cin ta  neg ra , al p a re ce r  de m ezcla de seda 
y  algodón.

Ún pañuelo  m antón  de siete cu a rta s  en  c u a d ro , con  un  ra s 
gón á uno de sus ex trem o s, de lan a , nuevo , color carm esí, con 
ra y a s  negras, fo rm ando  cuadros.

Un p a r  de borceguíes de b e c e rro  b lanco p o r  fu e ra  y  negro  
p o r  d en tro , nuevos, sin m arca  alguna.

Dos p a res  de zapatos b la n c o s , de  b e c e r r o , nuevos, el uno r i 
be tead o  con b adan illa  y el o tro  sin rib e te , y  sin m arca  a lguna  
ám bos pares.

Un p a r de a lm adreñas n u ev as , de form a astu rian a  y  de m a
d e ra  de haya, y  cada una  de ellas tiene  den tro  m arcado  con lá 
piz el núm . 4, y  dos pedazos de baca lao  de peso de tre s  c u a r
te rones cada  uno. M — 1093

D. F rancisco  Toda, Juez de p rim e ra  in stancia  de  esta  v illa  v  
su p a rtid o .

P o r  el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á Jo sé  A ntonio  Re- 
neses, soltero, a rrie ro , vecino de  esta v i l la , p a ra  que d e n tro  de l 
té rm ino  de  30 dias com parezca  en este  Juzgado  á p re s ta r  una 
declaración  en causa c r im in a l; bajo ap erc ib im ien to  que  de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en  Q u in ta n a r 'd e  la O rden  á 3 de Jun io  de 1 8 6 9 .=  
Francisco T o d a .= P o r  m andado  deS . S., Jo séR u iz  de la Rica. Q— 15

D. José Antonio de Parada, Juez de primera instancia de 
Belmonte.

P o r  el p re sen te  cito, llamo y em p ’azo á Ignacio  López V e
n ino , vecino de V illarejo  de F u en tes, p a ra  que en  el té rm ino  de 
27 dias se p resen te  en este Juzgado  p a ra  hacerle  sab e r la pena 
que le p ide  el P ro m o to r fiscal en la causa que se le sigue so b re  
lesiones á Salustiana A rce ; ap ercib ido  que de no  hacerlo  le p a 
ra rá  el perju ic io  que haya lugar, co n tin u an d o  la causa en  su re 
beldía.

D ado en Belm onte á 4 de  Ju n io  de 1869. =  José A ntonio de 
P arada  = P o r  su m andado  , E ugenio  H u rtad o . B — 177

D. José D elgado, Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  e sta  villa de 
F uen tesaúco  y  su partido .

P o r el p re se n te  p rim ero  y  único edicto  se c ita , llam a y em 
p laza á todos los parien tes de  un sujeto desconocido que falleció 
en esta v illa  de su m u erte  n a tu ra l, cuyas señas y  las de sus ro 
pas se ano tan  á con tin u ació n , hallado su cad á v e r en  té rm in o  de 
esta re fe rid a  v illa  á corta  d istancia  de la pob lación  , p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de 30 d ia s . contados d e sd e  la in serción  del 
p resen te  en la G ac e t a  de  M a d r i d , com parezcan  en este  Juzgado  
con el fin de p ra c tic a r  d iligencias en re ite ra d a  causa, ó sea id e n 
tificar el m encionado cadáver, puesto  que hasta  el dia no ha sido 
posible el conseguirlo .

Fuentesaúco 1.° de Jun io  de i 869. =  Jo sé  D elgado. =  Ju lián  
Palao.

Señas.
Un h o m b re  que rep re sen tab a  como unos 60 á 64 añ o s; co lo r 

m oreno ; esta tu ra  una v a ra ,  dos piés y  cu a tro  p u lg a d a s ; pelo 
can o , bastan te  c alvo ; co n se rv an d o  los d ien tes incisivos de á m - 
bas m andíbulas y  algunos m o lares; ojos castaños c la ro s; n a riz  
gruesa ; b a rb a  re d o n d a  ; cuello corto .

Ropas que vestía  y tra ía  consigo.
Una capa de paño p a rd o , esc lav ina  co rta  y  cuello recto  

chaqueta  de la mism a cla^e y  h e c h u ra , chaleco negro  y de so 
la p a , calzón tam bién  pa rd o  y  de tram pa an ch a , ó 's ea  a lz ap o ir 
m edias de lana b lanca con e s tr ib e ra  de  o rillo , zapatos de v a 
queta  negra  en buen e s ta d o ; la cam isa d e te rio rad a  • unas a lfo r
ja s  con o tra  cam ba en ellas, unas m edias tam b ién ’b lancas  con 
e s tr ib e ra s  y  en m ejor e-tado  que las p u e sta s ; una  g o rra  com 
p letam ente  d e te rio ra d a , y un cacho de pañuelo de v e rb a s  ■ todas 
las ropas andrajosas. J

P o r p rov idencia  del Sr. D Julián  M aría Pardo, M agistrado <i¿ 
Audiencia de  fuera de M adrid y  Juez de  p rim era  instancia  del 
d is trito  de la Inclusa, se c ita  por térm ino de 10 dias á D Juan 
M onteagudo pa ra  que se p resen te  en la audiencia de S. S„ sita 
en el antiguo tr ib u n a l de  C om ercio , Juzgado de la Inclusa; bajo 
apercib im ien to  do que no verificándolo  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar. 1 1

M adrid 21 d.> Mayo de 1 869.= E 1  E sc rib a n o , Antonio Jaques 
Q uintana. M -1 0 9 0

D. P ed ro  G utié rrez  Buey , ju e z  a e  p rim era  in stancia  de esta 
villa y su partido .

P o r el p re sen te  p rim e r edicto se c ita , llam a y emplaza á 
A ndrés Dom ínguez y V aldueza , n a tu ra l y  vecino de Pobladura 
del Vallo, par tido  de B en av en t* , á fin de que en el térm ino de 
30 d ias, contados desde  su publicación  en la G a c e t a  de  M adrid 
com parezca en e ste  Juzgado  á o ir una  notificación en la causa 
que co n tra  el m ism o y  otros se sigue p o r su ponerles  autores de 
h u rto  de vario s  efectos y  vino.

Dado en  V illafranca del V ierzo á 2 de Jun io  de 1869.=Pedro 
G u tié rrez  B u e y .= P o r  su  m a n d a d o , F ran c isco  Pol Ambascasas

V —231

E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F e rn an d o  Fernandez de 
R odas, M agistrado de A udiencia y  Juez  del d is trito  de Buena- 
vista, re fren d a d a  del E sc rib an o  de actuaciones D. Policarpo Ló
p e z , se c ita , llam a y  em plaza p o r p r im e r edicto y térm ino de 
nueve dias á D. F ranc isco  de P au la  M ellado pa ra  que en el ex» 
p resado  plazo com parezca  en d icho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la T errito ria l, á re sp o n d e r  á los cargos que le resultan  en la 
causa que se le in s tru y e  p o r abuso de depósito , en la que se le 
o irá  en justic ia; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se sus
tanc iara  en su rebeld ía  con los e strad o s  del Juzgado, parándole 
en te ro  perju ic io .

M adrid  5 de Jun io  de 1869. M —1098

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. F e rn an d o  Fernandez de 
R odas , M agistrado de A udiencia  y  Juez  del d istrito  de Buena- 
vista, re fren d ad a  del E scribano  de actuac iones D. Policarpo Ló
pez, se c i t a , llam a y  em plaza  po r te rce ro  y últim o edicto y tér  ̂
m ino de nu ev e  d ias, p o r ig n o ra rse  su dom icilio , á Mr. Die°o 
B aley p a ra  que en el e x p re sa d o  plazo com parezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la T e rr ito ria l, á re sp o n d er á los car
gos que le resu ltan  en la causa que  se le in s tru y e  por injurias 
en la que se le o irá en ju s t ic ia ; bajo  apercib im iento  que de no 
verificarlo  >e su stan c ia rá  en su reb e ld ía  con los estrados del 
Juzgado , pa rán d o le  en tero  perju ic io .

M adrid  15 de Junio  de 1869. M—1 099

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Is id ro  A u tra n , Magis
tra d o  de Audiencia y  Juez de  p rim era  in stancia  del distrito del 
H ospital de esta villa, re fren d a d a  p o r el E scribano  D. Antonio 
M arcos, se cita, llam a y em plaza á V icente González Blanco para 
que d en tro  del té rm ino  de n u e v e  dias se p resen te  en la audien
cia de S. S . , sita en  el piso bajo de  la T e rr ito r ia l, á responder á 
los cargos que le resu ltan  en causa  que se le sigue por lesiones; 
apercib ido  que de no hacerlo  se le d e c la ra rá  rebelde y  con
tum az. M—1100

D. Isid ro  A u tran  G onzález , Ju ez  de p rim era  instancia del 
d is trito  del H osp ital de  esta villa.

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo á Ju an  Antonio Fer
n a n d e z , vecino que fué de  esta  cap ita l, que hab itó  en la calle 
de San B e rn a rd in o , núm . 5, ta lle r  de c a rp in te ro , y  después en 
la de la  G a rd u ñ a , á fin de que en el té rm ino  de nueve dias, 
con tados desde  la in serción  de este e ficto en la G acet a  d e  M a
d r i d , com parezca  en el Juzgado de m i cargo  á p re s ta r declara
ción en la causa  c rim inal que in s tru y o  c o n tra  F rancisca  Sacris
tán y  F ranc isca  Pesuga por el delito  de robo .

M adrid  1.° de Jun io  de 1 S 6 9 .= Is id ro  A u tra n .= P o r  m anda
do de S. S . , Celestino de F lores. M— 1101

Juzgado de p rim e ra  in stancia  del d is trito  de la Audiencia.— 
Por v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  del m ism o D. José María 
P a y u e ta , de 11 de M ayo últim o , se c ita  p o r  m edio  del presente 
edicto y té rm in o  de nueve dia< á D. F rancisco  C onde pa ra  que 
so p resen te  en d icho Juzgado  y E sc rib an ía  del L icenciado Don 
L orenzo Mar ía de Sevilla á ev ac u a r una diligencia en asunto ci
v il ; bajo apercib im ien to  de que no com par eciendo le p a ra rá  el 
perju icio  que haya  lugar.

M adrid  4 de Junio  de 1869. M— 1102

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José  M aría Payueta, 
Ju ez  togado y  de p rim era  instancia  del d is trito  de la A udiencia 
de esta capital, re fren d a d a  p o r el E scribano  D. Pió del Pozo, se 
cita, llama y  em plaza p o r única vez y  térm ino de 30 dias á Gui
llerm o G relle á fin de que d en tro  de dicho té rm ino  com parezca  
en la Secre ta ría  de S. E. la Sala cuarta  c o rrecc io n a l á o ir notifi
cación en causa crim inal que se le sigue p o r delito de lesiones; 
apercib ido  que  de no p re sen ta rse  se su stan c ia rá  en su ausencia 
y  rebe ld ía , p a rán d o le  el perju icio  q u e h a y a lu g a r .  M— 1103

D. V enancio López, Juez  de p rim e ra  in stancia  de esta Aúlla y 
su  p a rtid o .

P o r el p resen te  y  té rm ino  de nueve  dias, á c o n ta r desde su 
inserción  en el B oletín  oficial de e sta  p rov inc ia , c ito , hamo y 
em plazo  á Santiago C asam ayor Chicano, na tu ra l, vecino  y resi
d en te  en C añada Juncosa, p a ra  que se p re sen te  en mi audiencia 
á o ir la notificación de la sen tencia  p ro n u n c iad a  en la causa que 
se le sigue sobre  h u rto  de leñas; ad v irtien d o  que de no hacerlo 
le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g ar en justicia.

Dado en San C lem ente á 5 de Jun io  de 1869.=V enancio  Lo- 
p e z .= P o r  m andado  de S. S., José M aría A larcon. S— 177

D. Francisco  de P au la  M orales, E scribano  de actuaciones del 
Juzgado  de p r im e ra  instancia  del d is trito  del Congreso de 
esta  capital.

D oy fé que en  los autos de inc iden te  de p o b re z a , á in stanc ia  
de  Doña M aría de  las C andelas T rápaga , ha recaído la si
gu ien te

S en tencia.—E n la villa de M ad rid , á 19 de M ayo de 1869, y 
autos de in c id en te  d e ' pobreza  en tre  p a rte s , de la una Doña 
M aría de las C andelas T ráp ag a , su P ro cu rad o r ©. M anuel M i
ra n d a  G arcía, y de la o tra  D. P ed ro  Pascual R o d ríg u ez , p o r su  
rebeld ía  los e strad o s  del Juzgado y  el P ro m o to r fiscal, sobre  
defensa  p o r pob re  de la p r im e r a :

V is to s :
R esultando que en 17 de Setiem bre últim o se p resen tó  escrito 

p o r dicho P ro cu rad o r , á n om bre  de D >ña M aría d é la s  Candelas 
T rápaga  . en el cual solicitó se la dec la ia se  p o b re  pa ra  litigar 
con D. P ed ro  Pascual R odríguez :

R esultando que de este in c id en te  se concedió  traslado por 
seis dias re sp ec tiv a m en te  al citado  D. P e d ro  P ascua l Rodríguez 
y  P ro m o to r fiscal del Juzg ad o , cuyo tra s lad o  no evacuó el pri
m e ro ,  y en  su consecuencia  se tuvo  por decaído  respecto á 
é l , aco rd an d o  siguiera  el e x p ed ien te  en su ausencia  y rebeldía; 
y  com unicado este al segundo, lo ha  im pugnado la pretensión de 
la de  D oña M aría d é la s  C andelas:

R esultando que recib ido  el inc iden te  á p ru e b a , se ha practi
cado  la que de autos a p a re c e , p o r la que consta que la referida 
Doña M aría de las C andelas T ráp ag a  carece  de toda clase de 
b ien es, y  que según  in fo rm a la A dm in istrac ión  de Hacienda 
pública de la p ro v in c ia  no figura  com o con trib u y en te  por nin
gún c o n cep to :

C onsiderando  que  son pob res  p a ra  litig a r los que no poseen 
b ienes, sueldos ó re n ta s  que  exced an  del doble jo rn a l de un bra
cero  en esta  loca lidad , en  cuyo caso se en cu en tra  Doña María 
de  la s  C andelas T ráp a g a , según los testigos exam inados durante 
el té rm in o  de p ru e b a  y com unicación  de la A dm inistración de 
H acien d a  pub lica  :

V istos los a rtícu lo s 61, el 348 y  el 1.190 de la ley de Enjui
ciam iento c iv i l ;

Fallo que debo d e c la ra r  y  declaro  á Doña M aría de las Can
delas T rápaga  p o b re  p a ra  litig a r con  D . P e d io  Pascual Rodrí
guez, bajo  las re se rv a s  lega les; y  m a n d a r  que esta sentencia, 
a ten d id a  la ausencia y  rebeld ía  d e lD . P e d ro  Pascual Rodríguez, 
se no tifique, haga no torio  y  publique en la form a prevenida en 
el exp resad o  a r t.  1.190 de la ley de E nju iciam iento  civil.

Y po r esta m i sen tenc ia  lo p ro v e o , m ando y firmo. =  Pedro 
M endiri y  López.

Publicación. =  Dada y pub licada fué la a n te rio r sentencia por 
el Sr. D. P e d ro  M endiri y L ópez , Juez  de p rim era  instancia del 
d is trito  del C o n g re so , estando  ce leb ran d o  audiencia pública en 
M adrid  á 19 de M ayo de 1869. =  Doy f é .= P o r  M orales, Luis Vi- 
llanueva.

Lo in serto  c o rre sp o n d e  con su o rig inal obran te  en los autos 
de su razón.

A p a ra  que conste  autorizo  el p re sen te  en M adrid á 1.° de 
Jun io  de  1 8 6 9 .=  P o r  M orales , Luis V illanueva.

M—X —417

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Ju ez  de prim era instancia 
del d is trito  dé la L atina  de esta  c ap ita l, d ic tad a  ám i testimonio, 
y  por este p r im e r  edicto  se c ita , llam a y  emplaza á Quintín 
r e rn a n d e z ,  hijo de  E z e q u ie l, v ecino  de esta  villa , para que se 
p re sen te  en dicho Juzgado  ó en la cárcel de Villa á responder 
á los cargos q u e  co n tra  él re su ltan  en la causa que se instruye 
c o n tra  un  ag en te  de la A u to rid a d ; a d v e r tid o  que en otro casóle 
p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

M ad rid  31 de M ayo de 1 S 6 9 — J. Jim énez. M—4109

D. V enancio López, Ju ez  de  p rim e ra  instancia  de esta villa 
y  su p a rtid o .

Por el p re sen te  y  té rm ino  de nueve dias, á con tar desde su 
inserción  en el B oletín  o fic ia l do esta p rov inc ia , cito, llamo y 
em plazo á F e rn a n d o  M arqu ina  L anuga, n a tu ra l y  vecino del Pro- 
vencio, de 25 años de edad , soltero, pa ra  que  se presente  en mi 
audiencia á o ir la notificación de ia sen ten c ia  d ictada en la cau
sa que con o tros se le sigue so b re  sustracc ión  de leña; apercibido 
q u e  de no h acerlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

D ado en San C lem ente á 5 de Jun io  de 1 S69.*=Venancio Ló
pez = P o r  m andado  de S. S., José M aría A larcon . S—178

• P v ^ j C0!i0 F c rez  *ru j°  ’ Ju ez  de p rim e ra  instancia de esta 
c iu d ad  de Tudela y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza á A ntero  Navarro y 
García^ conocido p o r G regorio  y p o r  P uncio , na tu ra l y vecino 
ae  la c iudad  de C asc an te , cuyo  p a rad ero  se ignora, pa ra  que en 
el te rm in o  de nueve  d ias se p re sen te  en este Juzgado á prestar 
la op o rtu n a  declaración  indagato ria  y á re sp o n d er á los cargos 
que le re su ltan  en causa so b re  am enazas á M arcos Lacruz ; bajo 
apercib im ien to  si no se p re sen ta re  de que le p a ra rá  el perjuicio 
a que h ub iere  lugar.

D ado en T ude la  á 5 de Jun io  de 18 6 9 .= Ja c o b o  P erez Iru jo .=
I o r su m andado, Santiago Jim énez . T  100

ü .  G abriel Perez  Gascón, Juez  de p rim e ra  in s tancia  en comi
sión de esta villa y su p a rtid o .

P o r el p resen te  hago sab e r  que. p o r M iguel P ardo  Perez, ve
cino de  A bengibi e , se ha p re sen tad o  escrito  á este  Juz°ado ha
c iendo  cesión de todos sus b ienes en fav o r de sus acreedores; y 
declarado  en co n cu rso  v o lun tario  se anuncia po r medio de edic
tos y se llam a a d ichos acreed o re s  á fin d e  que se presenten en 
el mismo d e n tro  de 20 chas con I. s títulos justificativos desús 
c réd ito s , con a rre g lo  a lo d ispuesto  en el a rt. 538 de la ley de En
ju ic iam iento  civil cuyo té rm in o  em pezará  á con tarse  desde la 
lecha  en  que se haga la ultim a in se rc ió n , ya sea en el Boletín 

e S ,a P [o v in c ia .0 G a ce ta  M a d r i d ; v apercibiéndoles 
(pie les m ia ra  el perju ic io  que haya lu g a r si no se presentan.

D ado en G asas-lb an ez  á 5 de Junio  de 1 869 .= G abrie l Pe- 
i e z .= P o r  su m andado , A gustín  G o n tre ras . C - X - 2 0

D 1’ l ancisco M artínez  E s p in o s a , Ju ez  de p rim era  instancia 
de esta ciudad  de A lm ansa y su partido .

1 vi e. p te sen  te te rc e r edicto c ilo , llamo y emplazo á un 
nom n e q u o ,  cap itaneando  una p a rtid a  con 80 m as, se presentó  
en el te rm ino  de C o rra l-R u b io , sitio denom inado la Zorrera, en



la m adrugada del 30 de Abril próximo pasado, dirigiéndose des
pués á la aldea titulada del Puerto , término de P e iro la , donde 
pasó todo el dicho dia. Este hom bre tiene las senas personales 
siguientes: estatura baja , color moreno, pintado de viruela, del
gado de ca ra , sin bigote ni patilla, ojos grandes m elados, re 
presentando una edad de 50 a n o s ; manitestó ser de Ciudad- 
Real y llamarse D. Alejandro: viste pello d e a s tra c a n , de color 
de café sombrero hongo de color, pantalón de paten color vi- 
naffre o scu ro , calzado con bota blanca abotonada a l ia d o , lle
vando una escopeta de dos cañones á la Fossé, canana y un cu
chillo; cuyo hom bre deberá presentarse en este Juzgado dentro 
del plazo de nueve dias para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sustancia; bajo aper
cibimiento que de no com parecer se seguirá en rebeldía y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Álmansa á 3 de Junio de 1869. “ Francisco Martinez 
E sp inosa .= P or su m andado, Manuel M artinez Tomás. A—230

D . Francisco M artinez Espinosa, Juez de p rim era instancia 
de esta ciudad de Almansa y su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer edicto cito , llamo 
y  emplazo á José López, Antonio Sáez, José H uerta, Berna Ló
pez, José López, Antonio Gómez, Francisco Olaya y  Antonio 
Remero, de esta vecindad, contra quienes en dicho mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por atribuírseles hurto de espar
to de la dehesa del Mugrón, para que se presenten  en el mismo 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha d é la  in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa; pues si así lo hicieren se 
les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho térm ino se seguirá la causa en su rebeldía, y 
los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, parándoles 
el mismo perjuicio que si se hiciere en su persona.

Dado en Almansa á22 de Mayo de 1S69.=Francisco Martinez 
E sp in o sa .= P o r su mandado, Manuel Martinez Tomás. A—231

D. Juan Francisco A rribas, Juez de paz de esta villa y en 
cargado del de prim era instancia.

Por el presente segundo edicto y  término de 30 dias se cita, 
llama y  emp'aza á José Moreno é Inocente Ruiz, vecinos de 
la Calzada de C alatrava, para que se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
si°ne por lesiones á Lorenzo Corral, vecino de Puertollano.

°Dado en Almodóvar del Campo á 2 de Junio de 1S69.=Juan 
Francisco A rrib as .= P o r su m andado, Manuel Jareño. A—232

D, Francisco Arias C arvajal, Juez de prim era instancia de 
Béjar.

Por el presente se encarga á los Alcaldes de los pueblos, 
destacamentos de la Guardia civil y  dem ás A utoridades y sus 
dependientes practiquen por todos los medios que estén en 
su mano y de que puedan hacer uso las más vivas y  efica
ces diligencias que su celo les sugiera para  lograr la busca y 
captura de la persona de Calixto H ernández Gil, natural y 
vecino del Puerto de B éjar, en esta demarcación judicial, y  de 
las señas que á continuación se dirán; y una vez que fuera cap
turado, será remitido á disposición de este Juzgado con toda se 
guridad ; pues así lo he acordado en la causa que estoy siguien
do á aquel por homicidio ejecutado en la tarde del 30 del pasado 
mes de Mayo en la persona de Antonio Ruano , de dicho pueblo 
del P uerto , de donde desapareció el sujeto ya mencionado en 
los primeros momentos en que tuvo lugar el suceso.

Dado en Béjar á l.° de Junio de 1 S69.=Francisco Arias Car- 
va ja l.= P o r su m andado, José Sevillano.

Señas del prófugo Calixto Hernández.
E dad  20 años, estado soltero, jornalero , estatura un metro 

y  14 centímetros más de talla, ojos azules, sin barba ó muy 
poca, cara algo redonda, color bueno. Viste pantalón de paño 
pardo, chaleco de paño azul, faja en carn ad a , boina a z u l, zapa
tos de vaqueta gruesos. B—178

D. Lázaro de Elexalde, Juez de prim era instancia d e te s ta  
invicta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente prim er edicto y pregón cito, llamo y empla
zo por término de nueve dias á José Loredo y  A llende, soltero, 
de oficio peón, natural de Sestao, de 18 años de edad, con resi
dencia últimamente en la anteiglesia de A bando, contra quien 
en dicho mi Juzgado, en lyiion de otros, se sigue causa criminal 
de oficio sobre robo á Josefa B asaldúa, v iuda , vecina de Ceve- 
rio, en su caserío de Zobicoechea, la noche del 19 al 20 de M ar
zo último, causándole una herida y  varias contusiones, para que 
se presente á evacuar el traslado que se le ha conferido del dic- 
támen fiscal emitido en la misma c a u sa ; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho térm ino se seguirá en su re 
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.
Y para que no pueda alegar ignorancia se .insertará el presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y se 
fijará en los parajes públicos de esta población.

Dado en Bilbao á 2 de Junio de 1869.=Lázaro de Elexal- 
d e .= P o r  mandado de S. S., Julián de Ansuategui. B—179

D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia de Calata
yud  y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á B árbara Gregorio y Muñoz, vecina de Sestrica, para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultasen en la causa pendiente 
contra la misma sobre hurto de trigo en rama ; pues pasado di
cho térm ino se continuarán los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 31 de Mayo de 1869.=Jacin to  de la 
P eña.= D e su o rden , Mames Ariza. C—296

D. Ramón González y González, Juez de p rim era instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el pi est nte cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
térm ino de nueve dias á Andrés Menéndez Galvaü y Bernardo, 
natural de Carmino, provincia de Oviedo, maquinista que ha sido 
de la empresa del ferro-carril del Mediodía, á fin deque se p resen
te en e>te Juzgado y Escribanía del refrendatario  para hacerle 
una notificación referente á la causa que contra el mismo y con
sortes se sigue con motivo de las desgracias ocurridas en la 
estación de esta villa en la tarde del 9 de Diciem bre de 1866; 
pues si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia, y no verificán
dolo sentenciaré y determ inaré la causa en rebeldía, entendién
dose los autos y  diligencias con los estrados dél Juzgado, y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 7 de Junio de 1869.=Ram on González y 
G o n zd ez .= P o r mandado de S. S., JuSé Garrigós. D—17

D. Eduardo Solanich y Dolz, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Játiva y su partido.

En v irtud  del presente se cita á D. Joaquin María Ibarra  en 
la causa que se sigue en este Juzgado sobre haberse quemado el 
horno viejo del pueblo de Benegida, que habita Vicenta Tormo, 
á fin de ofrecerle la presente causa por si quiere ó no ser parte 
en ella, p a ia  que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
su publicación, se presente en este Juzgado á oir dicha notifica
ción; pues de lo contrario  se prescindirá de esta diligencia, pues 
así lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Játiva á 3 de Junio de 1869 .= E duardo  Solanich y 
Dolz.—Por su mandado, Alejandro Baldoví. J —31

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia de.1 distrito de Buenavista, se cita, llama y 
emplaza por prim er edicto á María Baeza Llórente; para que 
dentro de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á defender
se de los cargos que contra la misma resultan en la causa que se 
está sustanciando por h u r to ; y no verificándolo se la declarará 
rebelde, entendiéndose con los estrados del Juzgado las sucesi
vas diligencias, parándola el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Junio de 1869.=E1 Escribano, Pedro  JoséVigil.
M -1104

Por el p resente se c ita , llama y emplaza po r tercer edicto, 
pregón y  térm ino de nueve dias á Manuel R odríguez, de oficio 
tahonero, para que comparezca en el Juzgado de Buenavista y  
Escribanía de D. Pedro José Vigil ó en la cárcel pública á res
ponder de los cargos que contra él resultan en causa que se le 
instruye por h u r to ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se entenderá en su ausencia y  rebeldía con los estrados del 
Tribunal y le parara  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Junio de 1869.=EI E scribano, Pedro J. Vigil.
M—1105

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rnimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de prim era instancia del distrito de la Latina, dictada en causa 
que se instruye con motivo de la m uerte de Manuela Bravo y  
Bella, hija de D. Francisco y de Doña Teresa, de 50 años de 
edad, soltera , ocurrida la noche del 30 al 3 1 de Maizo último 
en su casa-habitacion, calle del Aguila, núm. 27, cuarto principal, 
se cita á los parientes más cercanos de la finada para que en el 
térm ino de seis dias se presenten en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, con objeto de ofrecerles dicha 
causa por si quier en m ostrarse parte  en ella. M—1106

P or providencia del Sr. D. Julián María P ardo , Juez de p r i
m era instancia del distrito de la Inclusa, se cita por término 
de 10 dias a los voluntarios de la libertad Manuel Jiménez y 
Aniceto González, cuyo paradero se ignora, para que se presen
ten en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de' la Leña, nú
mero 13, cuarto principal, para p restar una declaración en 
causa c rim in a l; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 1869.— El Escribano, Antonio Jaques.
M—1107

Por providencia del Sr. D. Julián María P ardo , Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Inclusa, se cita p o r’término de 10 
dias á Manuel Almenara, cuyo paradero  se ignora, para que se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el antiguo Tribunal de 
Comercio, Juzgado de la Inclusa; bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Mayo de 1869.=A ntonio Jaques Quintana.
M—1108

D. Antonio Martin Quintana, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Villalpando y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Estéban Chimeno, 
vecino de Villafafila, para que d-rntro del término de 30 dias 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rend ir 
declaración en la causa que se instruye en el mismo en averi
guación de los autores del hurto de 13 árboles frutales de una 
fosa de la pertenencia de D. Mateo Calzada, vecino y Cura p á r
roco de \ ílJafaíila, ocurrido en el dia 26 de Marzo últim o; p re 
venido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

Dado en Villalpando á 6 de Junio de 1869.==Antonio M. 
Q uintana.=Por su mandado, Damian Medrano Diez. V—232

D. Juan de Ignesón y  M iram on, Juez de prim era instancia 
deL distrito de la Plaza de esta ciudad d« Valladolid.

Por el presente segundo edicto y término do nueve dias cito

llamo y emplazo á una m ujer que parece se llama P etra  Sebas
tian , aragonesa, como de 30 años de edad, alta, morena, ojos 
garzos, delgada, vendedora ambulante de puntillas y otras me
nudencias, y  á una niña que llama Andrea A dán , de 9 á 10 años, 
las cuales han vivido en diferentes calles de esta capital, á fin de 
que se p resenten  en esto Juzgado á p restar declaración en causa 
criminal que instruyo á testimonio del refrendante sobre tenta
tiva de estafa de dinero; bajo apercibim iento de pararlas en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Junio de 4 869.=Juan de Igne
són.—Por su mandado, Bernabé González Rioja. V—233

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Julio 
de 1869.

Abierta á las dos ménos cuarto, y leida el acta c}e la 
anterior por el Sr. Secretario Marqués (Je Sardoal, fué 
aprobada.

Se concedió licencia para ausentarse de esta capital 
á los Sres. Calderón Herce y Mesía Elolq para resta
blecer su salud, y al Sr. Estrada (D. Luis] por asuntos 
de familia.

Se dió cuen ta , acordándose quedara sobre la mesa, 
de una comunicación del Sr. Ministro de la Groberna- 
cian acompañando los resúmenes generales de gastos é 
ingresos provinciales correspondientes al ejercicio dél 
año económico de 1867 á 1868.

Se leyó y quedó sobre la m esa, acordando que se 
imprimiera y repartiera á los Sres. Diputados, e) dictá- 
men de la comisión general de presupuestos, relativo $1 
proyecto de ley concediendo una trasferencia de crédi
to para pagar á los capataces y auxiliares periciales de 
los montes del Estado.

Se dió cuenta de una proposición suscrita por el se
ñor Orense y otros Sres. Diputados, relativa á que los 
Diputados que cobren sueldo del Estado no voten el pre
supuesto de gastos.

El Sr. p r e s i d e n t e : En virtud de lo que dispone 
el art. 108 del reglam ento, mañana viernes podrá tra
tarse de la proposición que se acaba de leer.

El Sr. F i g u e r a s :. Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E - La tiene V. S.
El Sr. F IG U E R A S : És para dirigir una pregunta $1 

Sr. Presidente deí Consejo de Ministros ;>y como no se 
halla presente, ruego á la mesa se la trasm ita, porque 
es urgente y de carácter g rave; y á fifi de que no se in
terprete torcidamente, protesto que no es mi ánimo im
pugnar, ni aun siquiera discutir, el derecho que tiene 
el Poder Ejecutivo para nombrar y separar á los em
pleados públicos.

Hoy ha aparecido en la G a c e t a  un decreto separan
do á una Autoridad militar muy elevada. No quiero ha 
cer comparaciones recordando que poco ántes de la 
reacción de 1856 sucedió una cosa igual durante el Mi
nisterio presidido por el Sr. Duque de la Victoria, que 
tuvo que separar, porque se creyó así conveniente, á una 
persona para él muy querida y muy comprometida por 
la causa de la libertad, al General Gurrea. Ahora suce
de lo mismo al actual Presidente del Consejo de Minis
tros. Su íntimo amigo, identificado con la revolución de 
Setiembre, el General D. Ramón Nouvilas, de quien se 
dice que no estaba muy bien con cierta fracción muy 
poderosa por lo visto en esta Cámara, ha sido separado, 
y lo ha sido por un decreto seco que dice así: «Vengo 
en separar del cargo de Capitán general de Cataluña al 
Teniente General D. Ramón Nouvilas.»

Como en el lenguaje cancilleresco ú oficial esto tie
ne algún valor, yo pregunto al Gobierno, si es que pue
de decirlo, qué causa ha tenido para separar así á este 
militar, que tan grandes servicios ha prestado á la revo
lución de Setiembre.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Debo manifestar al 
Sr. Figueras, á fin de que desaparezca la impresión que 
le ha producido el decreto á que se refiere su pregunta, 
y dejando las explicaciones que S. S. ha pedido para 
cuando venga el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, que la fórmula de ese decreto es la que se usa 
cuando no se trata de una dimisión que se admite. Por 
eso se ha usado la palabra «relevar» y no la de «sepa
rar,» como por equivocación ha dicho S. S., pues la 
separación en lo militar equivale á la destitución en lo 
civil.

Por lo que hace á las explicaciones, si S. S. tiene la 
bondad de esperar á que venga el Sr. Ministro de la 
Guerra, y la mesa le reserva el derecho de reproducir 
la pregunta, me parece que será satisfecho.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se trasmitirá la pregunta del 
Sr. Figueras al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gaspar): En la votación que 
tuvo lugar ayer respecto á la enmienda presentada por 
el Sr. Montesino ai proyecto relativo á ios ferro-carri
les de Galicia y Asturias aparece el nombre de Don 
Gabriel Rodriguez en vez de D. Gaspar Rodriguez, que 
es el que debía constar, y deseo que se haga esta rec
tificación; rogando además á la mesa que, para evitar 
la confusión que suele resultar en casos de esta natu
raleza, se ponga en las votaciones el nombre con toda 
claridad, en legar de las iniciales, como generalmente 
se hace.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará la rectificación que 
hace S. S. en el acta y en el Diario de las Sesiones, y se 
tendrá presente lo que acaba de indicar S. S.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión pen
diente sobre el proyecto de ley concediendo auxilio á 
los ferro-carriles de Asturias y Galicia.

El Sr. e l d u a y e n : En vista de las enmiendas que 
hay presentadas al art. 2.°, la comisión lo retira para re
dactarlo de nuevo de acuerdo con el Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirado y se procede 
á la discusión del art. 3.°

Leido dicho artículo, decia lo siguiente:
«Art. 3.° La construcción de la sección de Orense al 

punto de bifurcación con la de Palencia á la Coruña se 
auxiliará con arreglo al párrafo prim ero, art. 8.a de la 
ley general de ferro-carriles; ejecutándose, conforme á 
las condiciones generales de obras públicas y prévia su
basta, las explotaciones y obras de fábrica, cuyo impor
te se abonará á los contratistas en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles al tipo á que se entrega la sub
vención á las Compañías concesionarias de lineas fér
reas, debiendo considerarse el importe de estas obras en 
equivalencia de la subvención que á dicha línea está 
concedida por la precitada ley de 21 de Abril de 1858.

»Ei Gobierno anunciará la subasta de las obras de ex
planación y fábrica de esta seccioñ, y en su dia la de su 
concesión, con la oportunidad conveniente para que 
queden definitivamente terminadas en el plazo expresa
do en el artículo siguiente. *

Se leyó asimismo una enmienda que decia a s í:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que el ar^ 

tículo 3.° del proyecto de ley de auxilios á las líneas fér
reas de Galicia y Astúrias quede redactado del modo si
guiente:

«Art. 3.° El Gobierno podrá otorgar si lo estima 
conveniente, después de oido el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, á la sección de 
Orense al punto de bifurcación con la de Palencia á la 
Coruña, una subvención proporcional á las que consig
nó á la de Palencia á Ponferrada y la Coruña la ley 
de 21 de Abril de 1858.»

«Palacio de las Cortes 7 de Julio de 1869. =  Pedro 
José Moreno.— Federico Gomis. =  Adolfo de la R osa.=  
Víctor Pruneda. =  Federico Rubio.*= José Ignacio Lló
r e n s e  Ramón Castejon.»

El Sr. e l d u a y e n : La comisión no puede admitir 
la enmienda, que sin duda alguna se ha presentado 
partiendo de la equivocación de que la línea á que se 
refiere no tiene subvención alguna, cuando en realidad 
la tiene.

Acto continuo, y no habiendo pedido la palabra 
ninguno de sus autores para apoyarla, se leyó nueva
mente la enmienda que, prévia la correpondiente pre
gunta, fué desechada.

Acto continuo se leyó otra que decia así:
«Pedimos á las Cortes que en la última parte del 

artículo 3.°, en lugar de las frases siguientes:
«Debiendo considerarse el importe de estas obras 

en equivalencia de la subvención que á dichas líneas 
está concedida por la precitada ley de 21 de Abril 
de 1858.»

Se pongan estas otras:
«Siempre que el importe de estas obras no exceda 

de la suma total de la subvención concedida á dicha 
sección por la precitada ley de 21 de Abril de 1858.»

«Palacio de las Cortes 6 de Julio de 1869.=Cipriano 
Segundo Montesino.=Francisco de Pedro.=Francisco 
Jover.=Federico Gomis.=Eusebio Salazar y Mazarre- 
do.=Tomás Rodriguez Pim lla.=Francisco Diaz Quin
tero.»

El Sr. e l d u a y e n : La comisión no tiene inconve
niente en aceptar la enmienda en los términos en que 
está redactada, y formará parte del articulo.

Sin más debate se volvió á leer la enmienda y que
dó tomada en consideración.

Se dió lectura de otra, redactada en los siguientes 
términos:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 
someter á la aprobación de la Asamblea Constituyente 
la siguiente enmienda :

» El final del art. 3.° del proyecto de ley de auxilios

á las líneas férreas de Astúrias á Galicia se adicionará 
en la forma siguiente:

«E igualmente se autoriza al Gobierno para subastar 
á la mayor brevedad posible el ramal de ferro-carril 
que, partiendo del de Utrilla al de Zaragoza á Escatron 
en Híjar, termine en los Alfaques, pasando por Álcañiz, 
con la subvención kilométrica asignada en la ley do 21 
de Abril de 1858.»

«Palacio de las Cortes 7 de Julio de 4869.=Fran- 
cisco de Pedro. =■= Manuel Cascajares. == Valentín Gil 
Vírseda. =  Juan Pablo Soler.=Juan Andrés Bueno.=  
Joaquin Gil Berges.=B. Rebullida.»

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N : Debo manifestar 
que la comisión no puede aceptar la enmienda, porque 
el mandato que de las Cortes ha recibido no es otro 
que el de dar dictámen sobre las líneas férreas á que el 
proyecto se refiere, y el ramal de que en la enmienda 
se habla no tiene relación alguna con ellas.

El Sr. d e  P E D R O : Mi objeto al presentar esta en
mienda es el de que la provincia que tengo el honor de 
representar no quede desatendida, pues no tiene un sólo 
metro de ferro-carril. Se trata de un pequeño ramal 
que ha de proporcionar con muy poco coste grandes be
neficios al comercio y á la marina que tanto necesitan el 
combustible; y deseariase tomara en consideración, toda 
vez que no se pide más que la aplicación de la ley de 21 
de Abril de 1858 que en ella se dice, y las utilidades 
que ha de reportar á la nación con ese ramal no pueden 
desconocerse. De su realización resultará la comunica
ción férrea entre ámbos m ares, economizando sobre 
todo otros 75 kilómetros; y hoy, cuando el istmo de 
Suez está próximo á abrirse, cuando todo el rico co
mercio de la India vendrá por é l , es altamente impor
tante el ramal de ferro-carril que abraza mi enmienda.

Aparte de estas altas consideraciones , este ferro
carril dará la animación y la vida al bajo Aragón, tan 
rico en productos como pobre en medios de comunica
ción. Las minas de Utrilla y sus ricos criaderos de car
bón tendrán una fácil salida, y proporcionarán á la 
nación y al país veneros inagotables de verdadera ri
queza.

El Sr. M O SQ U E R A : La comisión no puede admitir 
esa enmienda, porque el ramal que en ella se propone 
no tiene analogía alguna con el proyecto de que se tra
ta, y no puede venirse á imponer un gravámen al Eŝ - 
tado de ese modo sin proyecto anterior, sin estudios y 
sin nada de lo que hay necesidad de tener en cuenta en 
asuntos de esta naturaleza.

El Sr. D E  P E D R O : La línea de que se trata tiene 
proyecto, y yo tuve la honra de presentar á las Cortes 
un proyecto de ley en anteriores legislaturas, y que se 
aprobase por el Congreso; no siendo hoy ley por no h a 
ber tiempo para que el Senado le hubiera dado su apro
bación. Hay, pues, estos antecedentes, y yo hoy no pido 
más subvención que la consignada por la ley á que me 
he referido ántes. Además, no se trata sino de que una 
provincia desatendida en este punto, y que tiene una 
inmensa riqueza mineral y agrícola, tenga algunos kiló
metros de ferro-carril, poniéndose de este modo en co
municación los dos mares con una economía de más 
de 73 kilómetros. Ruego por consiguiente á la Cámara 
se sirva tomarla en consideración.

El Sr. M O SQ U ER A : Nada tengo que decir en con
tra de las ventajas que puedan resultar de llevar á cabo 
ese ramal de que habla el Sr. De Pedro; pero la comi
sión insiste en que no tiene analogía ninguna con las lí
neas de que ahora se trata, y entiende que eso exigiría 
un nuevo proyecto enteramente independiente de este 
que discutimos.

El Sr. D E P E D R O : Como tampoco tenían analogía 
las líneas ó ramales de Betanzos al Ferrol, de Santiago 
al Carril y de Pontevedra á Redondela con las líneas 
generales de Astúrias y Galicia, y á cuyos ramales se les 
consigna subvención con arreglo á la ley que la da á las 
líneas principales, me he creído en el caso de adicionar 
esta enmienda en bien de mi país, pues tan españoles 
somos los aragoneses como los gallegos y asturianos, y 
es justo qae se nos atienda cuando tan presente se nos 
tiene para pagar las contribuciones y cargas públicas.

Sin mas debate, y prévia la oportuna pregunta , fué 
tomada en consideración la enmienda, anunciándose 
que se discutiría con el artículo.

Se leyó el art. 3.° nuevamente redactado.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Abrese discu

sión sobre este artículo.
El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Este artículo se ha redac

tado de nuevo, y creo debería suspenderse ahora su 
discusión hasta que los Sres. Diputados tuvieran tiempo 
de enterarse de las alteraciones que en él se han hecho.

El Sr. m o s q u e r a  : El artículo es el mismo que ha 
estado impreso y á disposición de los Sres. Diputados, 
sólo que ahora se ha redactado con arreglo á la en
mienda del Sr Montesino, admitida por la comisión y 
conocida ya de los Sres. Diputados, agregándose la adi
ción del Sr. De Pedro admitida por la Cám ara, que 
habrá de votarse por separado; de suerte que no hay 
para qué suspender su discusión.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : De todos modos, entiendo 
que debía quedar veinticuatro horas sobre la mesa para 
que los Sres. Diputados puedan enterarse de esa nueva 
redacción.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Se trata de un 
artículo de que ya tienen conocimiento todos los señores 
Diputados, y no puede tener lugar lo que S. S. desea. 
Se procede, pues, á su discusión.

El Sr. m o s q u e r a : Este asunto marcha de un 
modo anómalo, y es preciso que la Cámara se fije én 
ello. El artículo ahora tiene dos partes: la primera el 
anterior art. 3.° con la enmienda del Sr. Montesino, ad
mitida por la comisión de acuerdo con el Sr. Ministro 
de Fomento. La segunda es una adición del Sr. De 
Pedro, tomada en consideración por la Cámara , y con 
la que , sin dejar de respetar el acuerdo que se ha to
mado, no puede estar conforme la comisión, porque se 
trata de un ramal sobre el que no hay hechos estudios. 
No tiene, pues, ninguna analogía con los ferro-carriles 
de que se trata, y no puede ménos de originar confu
sión trayéndola á este proyecto.

El Sr. V i l l a l o b o s  : Yo, señores, no tenia ánimo 
de hacer uso de la palabra en este debate; pero la ma
nera anómala con que va marchando esta discusión me 
obliga á exponer algunas reflexiones. Con ellas me pro
pongo evitar el que se crea que los que por considera
ciones que no hay necesidad de exponer, y que son de 
interés público, no hemos presentado los proyectos que 
tan útiles podrían ser á las provincias que representa
mos no mirábamos por ellas; lo cual no es cierto, por 
más que aquí no seamos exclusivamente los represen
tantes de esta ó la otra provincia , sino de la nación.

En la provincia de G ranada, señores, estamos inco
municados. Se aprobó un ramal para ponernos en co
municación con Málaga; se hicieron los kilómetros que 
los empresarios creyeron más convenientes, y los demás 
se han dejado usque ad ceternum, hallándose en un ol
vido completo. La provincia, de Almería, no sólo no tie
ne un sólo kilómetro de viá férrea, sino que cási carece 
de carreteras; y no es justo que se haga tanto por unas 
provincias y se deje en el abandono más completo á 
otras, que son de tanta importancia y que contribuyen á 
levantar las cargas del Estado como las que tanto se 
atienden.

La juslicia exige que se vaya atendiendo á la que 
más lo necesite, sin preferencia de, ninguna clase: sin 
que esto signifique el que yo me oponga á lo que el se
ñor De Pedro propone, sino que deseo que los benefi
cios se hagan extensivos por igual. Yo quiero, pues, que 
se tenga en consideración á todas las provincias que ca
recen de vías férreas del modo que se juzgue más con
veniente por medio de un artículo adicional.

El Sr. E L D U A Y E N : Nada más extraño que el ca
mino que lleva esta discusión. Se trata, señores, en este 
proyecto solamente de las líneas de Astúrias y Galicia, 
y los mismos Sres. Diputados que combaten el anticipo 
á esas empresas piden ahora que se incluyan en este 
proyecto otras líneas que ninguna relación tienen con 
él. La comisión no puede ocuparse, porque no es ese su 
cometido, de otras líneas que las de que trata el pro
yecto , y los Sres. Diputados que creen oportuno que 
se atienda á otras provincias han podido presentar los 
proyectos que creyeran convenientes, poniéndose de 
acuerdo con el Sr. Ministro de Fom ento, en vez de pre
tender ahora que introduzcamos en este lo que en él 
no puede no tener lugar sin que se produzca una gran 
confusión y sin exponernos á incurrir en contradic
ciones.

Ahora mismo , señores, se ha pedido por la Compa
ñía que tiene la via férrea de Escatron su prolongación 
hasta el mar sin subvención alguna; y de adoptar aquí 
lo que se propone sin los antecedentes necesarios re
sultaría que íbamos á dar subvención á una Compañía 
que no la pide.

Aquí sólo se trata de hacer un anticipo á Compañías 
que existían en virtud de leyes anteriores, y ya han re
sucito las Cortes sobre el punto principal, tratándose 
en estos artículos de la manera en que se ha de llevar 
á efecto lo ya acordado. Pero si esto ha de servir de 
pretexto para introducir aquí subvenciones á nuevas 
líneas sobre que no hay proyecto, estudios ni nada de 
lo que debe acompañar á las concesiones, y que por 
otra parte ninguna relación tienen con las de que se 
trata, seria preciso retirar este dictámen á fin de que no 
fuera una completa confusión.

Por estas razones no puede ser admitida la enmien
da del Sr. De P edro , ni tener lugar lo que desea el se
ñor Villalobos , por mucha que sea la razón que tenga 
S. S. en decir que hay provincias, como la de Almena, 
que se hallan desatendidas.

El Sr. V IL L A L O B O S: Yo he sido el primero que, 
teniendo en cuenta los apuros del Tesoro, he VGtado en 
contra de estas subvenciones; pero si el Congreso se 
muestra benévolo con ciertas concesiones, yo deseo que 
la justicia sea igual para todos.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Debo empezar, se
ñores Diputados, por rogar á la Cámara se sirva no 
aprobar la adición que se refiere al ramal que ha de ir 
a la s  cuencas carboníferas en la provincia de Teruel, 
pues con la misma razón podría pedirse un camino para 
Almería, y cada provincia proponer el que juzgara opor
tuno, de lo que resultaría un proyecto monstruo hecho 
a capricho y sin método alguno. No hay, pues, otro 
medio de evitar esto que aprobar el artículo como la 
comisión lo propone.

 ̂ La Cámara ha visto que el Gobierno ha dejado á las 
Cortes en completa libertad para aprobar ó desechar este 
proyecto, sin haber hecho otra manifestación que la 
indicada por el Sr. Figuerola respecto áque la comisión 
habia procedido de acuerdo con el Gobierno en su par
te importante.

Es indispensable decir que en este asunto, si se habia 
de atender al cumplimiento por parte de las empresas, 
se habría debido formar un expediente de caducidad, 
cuya resolución hubieran estas retrasado, y sin lo cual 
no era posible llevar adelante la construcción de esas 
líneas. No quedaba, pues, más remedio, si algo se ha
bia de hacer, que traer un proyecto, y el Gobierno ha 
dejado en este punto su completa iniciativa á la Asam
blea, si bien haciendo presente el estado del'Tesoro.

Se ha hablado aquí de las condiciones que concur
ren en las empresas, y de las mayores ó menores difi
cultades que podrá haber para cubrir el anticipo. Yo no 
creo que esto será imposible, por más que no desconoz
ca los obstáculos que se pueden presentar.

No tengo necesidad de ocuparme en demostrar qué 
precedente es el que vamos á sentar aquí. Yo no sé las 
empresas que podrán hallarse en un caso análogo al de 
las lineas de Astúrias y Galicia; pero puedo decir desde 
luego que tod.as las provincias que respecto á ese pun
to estén más ó ménos abandonadas tienen el mismo de
recho que las atendidas hoy por este proyecto, del mis
mo modo que todas las empresas concesionarias que es
tén en igual situación.

Lo que las Cortes acuerden con este proyecto podrá 
ser bueno ó malo, no lo califico: no sé tampoco cuál 
será la situación económica del país en el porvenir; pero 
sigo creyendo lo que dije hace d ias: que debemos pen
sar en fomentar la producción ántes que en aumentar 
los medios de trasporte. Yo siento que hayamos entrado 
en esta senda, y rogaría á los Sres. Diputados que no se 
ocupen tanto en hacer proyectos de esa clase, y que de
jen al Gobierno que haga un proyecto de ley general, 
adoptando el medio que parezca más conveniente aten
didas las circunstancias del país; y creo que el Sr. De 
Pedro debe retirar esa segunda parte del artículo, por
que es completamente inadmisible que en un proyecto 
que sólo se refiere á los ferro-carriles de Astúrias y Ga
licia tenga cabida un ramal para la provincia de Teruel.

Creo que los Sres. Diputados harían un gran servi
cio inculcando en sus provincias la idea de dar prefe
rencia á los canales de riego y las colonias para fomen
tar la producción, en vez de desear tanto los ferro-car
riles, cuando no hay alimento que dar á esos medios de 
locomoeion.

El año de 1848 hubo una verdadera locura por las 
sociedades de crédito, lo que produjo lamentables resul
tados. Después se desarrolló un completo frenesí por las 
sociedades mineras, lo que no produjo mejor efecto; y 
desde 1856 á 1860 no se ha tratado de otra cosa que de 
hacer ferro-carriles, dejando olvidado todo lo que con
ducía á fomentar la producción , sin la que no pueden 
sostenerse de modo alguno las vias férreas.

Dicho esto, sólo me resta rogar á la Cámara que 
procure terminar cuanto ántes este debate] á fin de ver 
si podemos discutir pronto tres ó cuatro leyes que son 
de gran interés para el país.

El Sr. s a n t a  c r u z : N o he tomado parte en esta 
discusión ni en sus votaciones, y debo decir porqué he 
observado esta conducta. En mi concepto, una vez plan
teado el sistema general de ferro-carriles, no hay más 
remedio que aplicarle á todas las provincias de España; 
de otra manera resultaría una injustificada desigualdad. 
Yo veia que las provincias de Galicia y Astúrias, á pesar 
de las subvenciones concedidas, están sin ferro-carriles, 
y no podia combatir que se las auxiliase con este obje
to; pero por otra parte consideraba el estado de nuestra 
Hacienda y de nuestro crédito, y en tal situación me ha 
parecido lo mejor abstenerme de tomar parte en estos 
debates ni siquiera con mi voto. Un compañero de di
putación , el Sr. De P edro , que sabe como yo cuál es el 
estado de la provincia de T eruel, ha tomado la iniciati
va para presentar una enmienda sin contar conmigo, 
pues de otra suerte indudablemente se hubiera pedido 
también una subvención para la via de Calatayud á 
Utrilla.

Pero la razón principal que me ha movido á levan
tarme han sido algunas palabras pronunciadas por mi 
digno amigo el Sr. Ministro de Fomento. S. S. recono
ce la justicia con que reclaman muchas provincias des
atendidas en punto á ferro-carriles; pero profesa cierta 
doctrina contra las subvenciones, que si fuera hoy el 
primer dia en que se tratara de esto quizá yo me en
contraría al lado del Sr. Ministro; pero hechos ya varios 
ferro-carriles con ese auxilio, no se les puede negar á 
las provincias que no los tienen. Por esto yo rogaría al 
Sr. Ministro de Fomento se sirviera declarar si está dis
puesto á subvencionar algunos ferro-carriles para las 
provincias que carecen de ellos. S. S. dictó un decreto, 
que hoy es ya ley. relativo á obras públicas, en que se 
fijaba por regla general que el Estado no subvenciona
ría en lo sucesivo esta clase de obras; y como quiera 
que ha ofrecido traer en su día un proyecto ó plan ge
neral para los ferro-carriles que faltan por construir, 
desearía saber si está en su pensamiento igualar á las 
provincias que no tienen ferro-carriles con las que los 
tienen , y si los expedientes que hoy están detenidos 
pidiendo subvenciones tendrán el curso que es de es
perar.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Sin duda no me ex
pliqué con claridad cuando hablé de la subvención. 
Dije que para aquellas obras públicas que no se solici
taran sin subvención habia dos medios: ó la subven
ción, ó fijar el interés del capital: que la subvención es
taba rechazada por cási todos los hombres que se ocu
pan de estas materias, y que en la ley de 64 se fijaba 
el 3 ó el 4 como el mínimo del interés del capital que 
se empleara. Esto por lo que hace á la primera indi
cación.

En cuanto á la pregunta concreta de S. S., tampoco 
me ha comprendido bien el Sr. Santa Cruz. He dicho 
que las Cortes al votar este proyecto sentaban un pre
cedente para hacer lo mismo con las provincias que se 
encuentran en igual caso; pero que no podíamos admi
tir esa enmienda respecto de Huesca, Almería, Grana
da, y yo por mi parte hubiera propuesto para Soria en 
el proyecto de los ferro-carriles gallegos.

Dice el Sr. Santa Cruz que quiere que los ferro-car
riles vengan estudiados, con lo cual ha contestado al 
Sr. De Pedro mucho mejor que pudiera haberlo hecho 
yo. Por mi parte aseguro á S. S. que si continúo en 
este puesto estudiaré la ley de 64, y traeré un proyecto 
para terminar los ferro-carriles en lo que falten.

El Sr. d e  PED R O : Creo que estoy obligado á de
fender la actitud que he observado en este debate. He 
tomado parte en él comenzando por manifestar su in
conveniencia, y de pasada diré que lo primero que fijó 
mi atención fué el considerando del preámbulo, en que 
la comisión dice que estaba de acuerdo con los Ministros 
de Hacienda y Fomento. No he combatido las subven
ciones, sino los abusos que con esta ley se introducían, 
dando anticipos á líneas como la de Orense á Vigo, que 
no habiendo tenido rebaja en la licitación alcanzaban 
sin embargo ese beneficio. He combatido igualmente 
tres nuevas líneas que venían envueltas en ese proyecto, 
la de Santiago al Carril, la de Betanzos al Ferrol y la de 
Pontevedra á Redondela. Y también lo he hecho por el 
anticipo de 140 millones.

Venia luego un art. 8.°, que en mi concepto era 
monstruoso, porque se consignaba en él que se pudieran 
hacer todas las alteraciones más esenciales en el sistema 
de explotación de las lineas, en lo cual cabía hasta cam
biar las pendientes y las curvas y llegaral sistema Fell. 
Al ver todo esto, y al considerar por otra parte que mi 
provincia no cuenta ni un kilómetro de ferro-carril, pre
senté una enmienda para otro ferro-carril cuyo proyec
to existe; y tanto es así, que he presentado yo en otras 
ocasiones un proyecto igual que fué aprobado por el 
Congreso, aunque no llegó á ser ley porque se cerraron 
los Cortes ántes de que Jo aprobara el Senado.

Conste, pues, que hay proyectos; que hay antece
dentes ; que hay luz en todo lo que propongo, y que no 
se trata de sorprender á nádie, como parece que ha in
dicado el Sr. Elduayen.

La Asamblea está en la libertad más completa de ha
cer lo que considere m ejor; pero debo hacer notar que 
las manifestaciones que aquí se han hecho no han sido 
tan claras como era de desear.

Debo decir al Sr. Santa Cruz, mi amigo, que estoy 
conforme en cuanto ha manifestado respecto ai abando
no en que se encuentra la provincia de Teruel. Pero me 
ha dirigido una ligera inculpación por no haber contado 
con S. S. para presentar esta enmienda. Si el Sr. Santa 
Cruz hubiera estado presente cuando redacté la enmien
da, hubiera tenido mucho gusto en contar con S. S.; 
pero no hallándose en este sitio, tuve necesidad de bus
car firmas lo ántes posible para no dejar pasar la opor

tunidad de reclamar en favor de una línea que es suma
mente importante, no para los intereses de la provincia, 
sino para los generales de la nación, puesto que pone’ 
en movimiento los carbones de un abundante criadero, 
y hace comunicar la parte céntrica y baja de la provin
cia con los demás centros mercantiles de España. Yo sé 
los buenos deseos del Sr. Santa Cruz, y los mios están 
unidos á ellos.

Terminaré rogando á la Cámara tenga muy presente 
que aquí se pide una línea sin anticipos; sólo se desea 
un estímulo al Gobierno para el desarrollo de gran par
te de la provincia y bajo Aragón que tengo el honor de 
representar, y de la industria catalana , puesto que lle
vará el carbón muy barato á la vez que los ricos frutos 
de aquellas comarcas, importando los coloniales y ha
ciendo de aquel país un centro de animación y vida de 
que hoy carece por falta de comunicación. \ Desgracia
do el rincón de España que quede en el olvido sin vias 
férreas, hoy que todo conspira contra la agricultura, 
fuente verdadera de nuestra riqueza! Yo, que compren
do esto , no cesaré de levantar mi voz una y mil veces 
en pro de mi país hasta conseguir para él lo que de 
justicia le corresponde.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Dice el Sr. De Pedro que no 
ha contado conmigo por no hallarme presente; pero 
aunque así sea, no debe extrañar S. S. que yo lamente 
el que habiendo presentado esa enmienda en favor de 
la parte baja de la provincia de Teruel no la haya he
cho extensiva al ferro-carril de Calatayud á Utrilla.

El Sr. d e  P e d r o : Repito que hubiera tenido sumo 
gusto en contar con S. S. si se hubiese hallado presen
te, pues me consta su buen deseo en favor de la provin
cia de Teruel; pero apremiaban los momentos para pre
sentar la enmienda , y me fué forzoso, por no faltar al 
reglam ento, recoger las primeras firmas que tuve á la 
mano y que me honraron varios Sres. Diputados. Por 
lo demás, todo el mundo sabe, y yo me complazco en 
reconocer el distinguido celo del Sr. Santa Cruz en pro 
de los intereses generales de la provincia de Teruel, 
tanto de la parte alta como de la baja, y de cuyo* 
celo y buenos deseos tengo el honor de participar igual
mente.

El Sr. P A ST O R  Y l a n d e r o : Seré breve porque 
conviene llegar pronto á los puntos esenciales del pro
yecto que nos ocupa.

Como indiqué dias pasados, con los auxilios que se 
daban á las secciones de Monforte á  Orense se podían 
concluir, según dice el artículo, las obras de explana
ción y fábrica, y colocarse á esa sección en condiciones 
de verificar su explotación. Pero habiéndose rebajado 
el auxilio que se concede á esa sección , reduciéndolo 
simplemente á lo que por el art. 8.° de la ley de 21 de 
Abril se le concedía, puede no haber sufhéente cantidad 
para realizar las obras de explanación y fábrica, que exi
gen una concesión especial de esa línea.

Dice el último párrafo que discutimos que el Go
bierno anunciará la subasta de las obras de explana
ción y fábrica de esta secion, y en su dia la de su con
cesión, con la oportunidad conveniente puraque queden 
definitivamente terminadas en el plazo expresado en el 
artículo siguiente, que es el 4.°

Sin entrar á examinar este artículo , no puedo mé
nos de hacerme cargo de su parte más esencial. Es pre
ciso, según el art. 4 /  y según el último párrafo del 3.°, 
que para el 21 de Noviembre de 73 quede concluida la 
sección de Monforte á Orense.

Cuando se señaló como auxilio para la construcción 
de esa línea el importe total de sus obras de fábrica y 
explanación, indudablemente se comprendió que para 
Noviembre de 73 podia ponerse esa sección del camino 
en condiciones de ser explotada; pero como se ha alte
rado la esencia del auxilio, ocurre la duda de si para ese 
plazo podrá ó no estar terminada la sección, y por con
siguiente puede resultar una contradicción entre el ú l
timo párrafo del art. 3.° y la esencia del art. 4.°-

Me explico el por qué de la redacción de ese último 
párrafo, pues concluidas las obras de explanación y de 
fábrica, cualquiera de las dos Compañías de Orense á 
Vigo ó de Palencia á Ponferrada podría á poca costa 
empezar la explotación de esa sección.

Pedí la palabra para hacer esta observación y para 
rogar al mismo tiempo que se tenga en cuenta una en
mienda que no he podido presentar por la marcha irre
gular que h$i seguido este debate.

Comprendo que la comisión entienda que con la 
subvención asignada al trozo entre Monforte y Orense 
se le coloca en condiciones admisibles para que una 
empresa se comprometa á ejecutarlo, y mucho más las 
que se hallan ya constituidas, y que podrán obtener ven
tajas que son de todo punto imposibles á otra que vi
niera á ser intermediaria. Por esto desearía que se adi
cionase este artículo con un párrafo que dijera que 
se concede desde luego ese trozo con la subvención de 
los 22 millones á la Compañía de la línea de Orense á 
Vigo para terminarle en el plazo propuesto en el ar
tículo 4.°, sin más condición que, de no aceptar la con
cesión del mismo trozo, se entenderá renunciado por 
ella el beneficio indicado en el art. l.° de la ley; y que en 
el caso de que por esta razón la Compañía de Orense á 
Vigo renunciase á estas ventajas, desde luego se obligaría 
á la  de Palencia á Ponferrada á ejecutar Ja construcción 
del trozo referido. Creo que este punto es interesante 
y que merece que la comisión le estudie. De esta mane
ra se demostrará que real y efectivamente el interés de 
todos está en la ejecución del camino. De lo contrario, 
temo que ha de llegar el 21 de Noviembre de 73 sin que 
se haya realizado la ejecución del trozo de Monforte á 
Orense, sin el cual queda completamente nula la línea 
de Orense á Vigo.

Por otra parte, como lo que se concede á las seccio
nes de Orense á Vigo y de Palencia á Ponferrada por 
el art. 1.° no es más que un anticipo, no es de todo 
punto inaceptable el que se distribuya entre la sección 
de Monforte á Orense y de Orense á Vigo.

Ruego por tanto á la comisión que varíe el último 
párrafo del art. 3.°, y que fije su atención sobre la se
gunda indicación que he hecho, suspendiendo el apro
bar el artículo hasta que se entere de este asunto.

El Sr. e l d u a y e n : Por ser ya el último turno so
bre este artículo, y por haber tomado parte en el deba
te el Sr. Ministro de Fomento manifestando su opinión 
sobre el artículo, nos es imposible acceder á los deseos 
del Sr. Pastor y Landero. De otra suerte hubiéramos 
tenido mucho gusto en aceptar su idea. Su pensamiento 
responde á los deseos de los Diputados de Galicia, que 
es procurar que las líneas de la Coruña y Vigo se con
cluyan en el más breve plazo.

Hay , sin embargo , un disentimiento entre el señor 
Pastor y la comisión respecto á la forma en que esto 
puede verificarse. El Sr. Pastor propone que la subven
ción no se aplique á obras que ejecute el Gobierno, sino 
que se conceda á la Compañía que tiene á su cargo la 
parte comprendida entre Orense y Vigo, y que en el 
caso de que esta no la aceptase se dé á la Compañía del 
Noroeste. Pues bien: esto disiente del proyecto de la 
comisión respecto á la línea de Monforte á Vigo. Sola
mente atendidos los compromisos y los gastos hechos 
por las Compañías existentes , solamente considerando 
que el caducar esas Compañías podia retardar la ejecu
ción de las obras, es lo que ha hecho que se presente el 
artículo 3.a del proyecto.

Si la comisión hubiera estado segura de que la ca
ducidad de las Compañías podia hacerse inmediatamen
te, y construirse el camino directamente por el Gobier
no, hubiera hecho extensivo lo que dice en el art. 3.° á 
todas las líneas de Galicia.

En el estado en que se encuentran los negocios pú
blicos, y en el descrédito de nuestras Compañías de ca
minos de h ierro , hoy no puede pensarse en hallar re
cursos miéntras no haya grandes garantías por parte de 
las Compañías para responder de las cantidades que 
puedan allegar, toda vez que la ley general de ferro
carriles al establecer el modo de facilitar la construcción 
dice en su art. 8.° lo siguiente: (Le leyó.) Fié aquí una 
de las formas que por la ley de ferro-carriles puede so
licitarse. Hasta ahora no se habia hecho esto por el Go
bierno en España; pero atendido el estado de las Com
pañías , creemos que el único medio eficaz de que las 
líneas puedan construirse es que las subvenciones que 
las Cortes tienen ya acordadas, y que en virtud de un 
contrato no tengan ya un derecho adquirido á ellas las 
Compañías, no se den á estas, sino que el Gobierno las 
emplee directamente en obras que él por sí realice.

Por esta razón hemos puesto el art. 3. Nos hemos 
encontrado con que faltaba por subastar la sección de 
Monforte á Orense, que n o  habia Compañía concesiona
ria y hemos dicho que lo mejor es que el Gobierno 
ejecute las obras. Fié aquí por que tengo el sentimiento 
de no poder aceptar las indicaciones del Sr. Pastor.

Hay otra dificultad todavía para esto , y es la de que 
las Cortes h a n  votado ya un anticipo de una manera 
c o n c re ta  p o r  el a r t. l.°, y seria volver so b re  las resolu
ciones de la C ám ara .

En lo que estamos conformes es en lo que S. S. ha 
manifestado respecto á la última parte del art. 3.°, pu- 
diendo modificarse en estos términos: en vez de decir 
«para que queden definitivamente terminadas,» se pon
drá: «para que puedan quedar definitivamente termi
nadas.»

El Sr. PA ST O R  Y L A R D E R O : Debo rectificar do$ 
cosas que me ha atribuido el Sr. Elduayen. Las Cortes 
no vuelven sobre un acuerdo al introducir las reformas 
que yo propongo. La verdad es que las Cortes han 
acordado hacer anticipos á las empresas de Orense á 
Vigo y del Noroeste de España en una cantidad deter
minada, y con la obligación por parte délas Compañías 
de destinarlos á esas lineas. Y como yo propongo que



cualquiera de las dos Compañías sea la concesionaria del ram al de Monforte á Orense, claro es que esta dentro del artículo. Por otra parte, no preexiste el articulo 
del i . °  al ».*, ni al 3.*, ni al 4.°, sino que la existencia de 
los ocho artículos constituye la ley.No encuentro, pues, contradicción en lo que he ma
nifestado. . .Pero queda todavía una duda, y esto me hace insistir en mi enmienda. Si la comisión comprende que ejecutadas las obras de explanación y fábrica puede quedar term inado el trozo en un breve plazo, comprenderá 
tam bién que es facilísimo poner en explotación toda la 
línea de Vigo.Si se hace separadam ente, ¿no comprende fe. fe. que 
va á ser sum am ente difícil subastar ese ramal?Yo desde luego me atrevo á hacer una profec ía , y es que no habrá más Compañía concesionaria del ramal 
de Monforte á Orense que una de las dos de Orense á 
Vigo ó de Palencia á Ponferrada.En cuanto á la modificación del último párrafo del 
artículo, creo que no debe ser la expresada por el señor Elduayen, porque si se lim itara á lo que h a  m a n ifesta d o  S. S . , la verdad es que el Gobierno tiene por esta ley la obligación del anticipo, más la de sacar inm ediatam ente á subasta esta sección. Creo, p u es , que debe modificarse diciendo que el Gobierno, cuando lo tenga por 
conveniente, anunciará la  subasta de ese trozo.E l Sr. G O M IS: Aludido por el Sr. De Pedro al h a blar de los estudios practicados en la provincia de Teruel, debo manifestar que en efecto existen hechos bastantes estudios para la construcción de ferro-carriles que debían asegurar la salida á los productos de aquellas comarcas y la fácil explotación de los criaderos carboní
feros. Ha habido m ás: ha  llegado hasta á existir un contrato firmado por el Sr. D. José de Salam anca, por 
el que se com prom etía á construir el ferro-carril tan 
luego como las Cortes otorgaran la concesión.

B ueno es que conste esto para que se vea que á pesar de tener realizados esos estudios nunca he pedido 
la aprobación de este proyecto, ni tampoco ninguna sub
vención.Tengo que hacer otra observación respecto á lo que 
ha  manifestado el Sr. Ministro de Fom ento. Ha dicho 
S. S. que es necesario tener en cuenta las condiciones 
de cada provincia para atender á cada cual á medida 
que lo consientan los recursos del Estado.Yo hubiera deseado que S. S. se hallase ahora presente para que me hubiera podido contestar á estas dos preguntas: por lo que se refiere á las carreteras de las 
provincias de España, ¿se tendrá en cuéntalo  que se ha gastado en cada una de ellas por este concepto, con re
lación á su contribución, para que en lo sucesivo, ha
ciéndose justicia á los intereses de todas, se construyan aquellas en proporción á la riqueza que representan? 
¿Se tendrá presente esta misma consideración por lo 
que hace á los ferro-carriles?

Tendría mucho gusto en que el Gobierno se sirviera 
contestarm e á estas preguntas para tranquilizar á las 
provincias que, como la que yo represento, están m uy 
postergadas.

El Sr. r e b u l l i d a : Si el hallarse una provincia en el m ayor abandono es el mejor título para alcanzar 
esta clase de auxilios, ninguna puede presentarle más 
grande que la de Teruel, y aun la de Zaragoza, en la 
parte del bajo Aragón, donde no hay ni un kilóm etro, 
ni un m etro de ferro-carril, ni de carreteras hasta estos 
últim os años.

Adem ás, en la enm ienda que la Asamblea acaba de 
tom ar en consideración hay un interés general de pri
m er orden. El proyecto de que se t r a ta , ya se ha dicho que está estudiado y comprendido en el plan general, 
viniendo á satisfacer la prim era necesidad de nuestras 
líneas el establecer una interm arítim a que no tenemos. 
No creo , pues, que necesite encarecer más su im portancia.

El Sr.-Ministro de H A C IE N D A : Tengo el sentim iento de oponerme á la aprobación de las enm iendas de 
los Sres. De Pedro, Gomis y Rebullida. ¿De qué se tra ta  aquí? De un camino del Noroeste, y de repente nos 
trasladam os al Este y al Mediterráneo, pidiendo uno que 
vaya á Tarragona, otro á los Alfaques y otro á un p u n 
to diferente. De modo que de soslayo, sin haber estu
diado estos proyectos, se quiere que resolvamos de un golpe todas estas cuestiones.

¿Cómo, señores, tratándose de los ferro-carriles del Noroeste de España, y respecto á los cuales hay ya da
das m uchas sumas porque hay muchas construcciones, 
h a  de poder introducirse de soslayo la cuestión de un ferro-carril que atraviese la provincia de T e ru e l, res
pecto al cual ni aun los estudios hay hechos? Si semejan te enm ienda se aprobara, vendrían pidiendo lo mis
mo y con igual derecho otras provincias. No es, conste 
esto bien, que yo me oponga á que la provincia de Te
ruel tenga ferro-carril, no ; ya en dias pasados dije que 
yo sostendría en tiempo oportuno la construcción de lí
neas férreas de esa provincia, así como de ias de Cuenca y Almería; pero ante todo so necesita el estudio de esas 
líneas, los proyectos relativos á ellas; y como nada de esto existe, no puede, no debe aprobarse la enm ienda 
que se discute, no obstante haber sido tomada en con- deracion como m uestra de respeto y de cortesía de la Cámara á sus autores.Y no puede ap ro b arse , porque así á ciegas las Cortes no pueden aprobar una subvención y anticipo que 
no puede calcularse su im porte por la misma razón de la falta de estudios de esa línea.No se halla esa línea que de soslayo quiere in tro du cirse en el proyecto en el caso de las líneas de Asturias 
y Galicia, que ya tienen recibida la mitad de la subven
ción concedida, porque tenían acabada la mitad de las construcciones.

Ruego, pues, á la Cámara que al votar el artículo se 
sirva desechar Ja enmienda referente al ferro -carril de 
la provincia de Teruel.

El Sr. R E B U L L ID A : Dice el Sr. Ministro de Hacienda que se pide para la línea de Teruel una subvención y un anticipo, lo mismo que piden las provincias 
de Asturias y Galicia. No es eso: se pide la subvención que está ya concedida para varias líneas en la ley de 21 do Abril de 1858; anticipo no se pide. Ni tampoco se 
pide una línea de interés local que sólo afecte á la pro
vincia de T eruel: al contrario, ya se ha demostrado an
tes que está es una de prim er orden, y por consiguiente

de interés general, tanto como que será el lazo que una ámbos m ares, el Atlántico y el Mediterráneo.En cuanto á que se trata de aprovechar una discusión p a ra  in troducir de soslayo otro asunto distinto, nada 
tiene de particular. La Cámara puede, tratándose de unas provincias de tan ta  importancia como las de Galicia y A stu rias , acordar una cosa análoga para o tra provincia tam bién im portante como la de Teruel. Repito, 
para concluir, que no se pide para Teruel lo que para Galicia y A stúrias; no se pide subvención de anticipo, 
sino sólo la subvención que se concedió para la cons
trucción en la ley de 1858.  ̂ _El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Este seguro al señor Rebullida que ha pronunciado la palabra anticipo , y en 
eso me he fundado para com batir la enm ienda: que no puedo fija rs e  el im porte de esa subvención y anticipo 
r e s p e c to  á un ferro-carril cuando no existen ni estu
dios ni proyecto acerca de él.Ya sé que la Cámara puede hacer todo aquello que 
estime conveniente; pero creo que no debe tra ta r incidentalm ente un asunto grave que no está preparado, 
que no está estudiado. Las leyes no se hacen a s í, ni 
debe introducirse en ellas de la m anera que aquí se 
pretende una enm ienda que puede gravar al Tesoro en 
m uchos millones.Pero se dice que la subvención que se pide para 
Teruel es la concedida en la ley de 1858. Esto mismo aum enta la dificultad del caso, por cuanto en esa ley se habla de cinco subvenciones distintas: de 450.000 rea
les por kilómetro , de 357.000, de 360.000, de 404.000 y de 419.000. ¿Cuál de estas subvenciones adoptaría 
hoy la Asamblea? Difícil es que lo hiciera no existiendo 
los estudios de esa línea.Conste, pues, que no me opongo al ferro -carril de 
T e ru e l; pero preséntense los estudios y el proyecto de 
esa línea, y los Sres. Rebullida y De Pedro me tendrán 
á  tu  lado sosteniendo e l  proyecto.

El Sr. D E  P E D R O  : Seré m uy breve , Sres. D iputados. Es extraordinario tanto empeño en favor de unas 
provincias y tan ta  oposición respecto á otras. Dice el 
Sr. Ministro que no hay proyectos, y yo le afirmo á S. S. 
que los h a y ; lo que no hay es el favor que tiene A stú
rias y G alicia: yo le presentaré á S. S., no uno, sino dos proyectos del ferro-carril de mi enm ienda. Pero por 
ventura, ¿pido un despropósito? No, en m anera alguna: 
la Memoria general de Obras públicas consigna la con
veniencia de este ferro-carril, y es necesario y útil bajo 
todos conceptos, tanto mirado bajo el prism a de la con
veniencia general como el de la local. ¿E s que no hay 
antecedentes sobre ello? Tampoco. Yo sustuve aquí un 
proyecto de ley que consignaba este fe rro -carril, y el 
Congreso lo ap rob ó , y hoy sería ley si el Senado h u 
biera tenido tiempo para aprobarlo á no haberse (cer~ 
rado las Cortes.Vea la Asamblea si ha  habido luz en este asunto; 
aquí no se trata  de sorprender, sino que haya para to 
dos justicia. Pues bien: hoy que se dice existe una ex
posición en el Ministerio pidiendo esta línea sin subven
ción, sea en buen h o ra , salga á subasta pública el ca
mino con subvención, y e n  la subasta se rebajará si hay 
puja; pero que se subaste: y á esto tiende mi enm ienda 
ó adición, que al fin y al cabo no es más que una  auto - 
rizacion al Gobierno para anunciar en pública lic ita
ción este cam ino, cuya im portancia es notoria y se h a
lla reconocida por el Sr. Ministro , sólo que disiente en 
la forma de llevar á feliz térm ino esta tan interesante 
como necesaria obra.

Ruego, pues, á la Asamblea su apoyo, con el que, á  
la vez que protegerá los intereses del bajo Aragón, am 
parará la justicia en pro de los generales intereses de la nación.

El Sr. r e b u l l i d a :  Insiste el Sr. Ministro de H a
cienda en suponer que yo pedia subvención y anticipo, y esto no es exacto. De anticipo he hablado cuando me 
referia á las líneas de Galicia y Astúrias, para las cuales 
se pide subvención y  anticipo: nosotros no pedimos más 
que subvención.

El Sr. G O M IS : Se ha supuesto que yo he firmado 
la enm ienda que se discute; y como eso seria contrario 
á mis principios, quiero que conste que no la he firmado.

También ha dicho el Sr. Ministro de H acienda que no hay estudios ni preparación alguna relativa al ferro
carril de Teruel. Antes dije, y repito, que yo he presen
tado en el Ministerio de Fom ento un proyecto completo 
de ferro-carril que atraviesa la provincia de Teruel. Deseo que conste también.

Declarado el punto suficientem ente discutido, se pi
dió que se votara por partes el artículo y enm iendas, siendo la prim era de estas el artículo con la enm ienda del Sr. Montesino, adm itida por la comisión; y la segun
da, la enm ienda relativa al ferro-carril de Teruel.

Al hacerse la pregunta de si se votaría por partes, 
se pidió por suficiente núm ero de Sres. Diputados que la votación fuera n o m ina l; y verificada esta, se acordó que el artículo se votara por partes por 67 votos contra 57 en esta forma :

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Sagasta (D. Práxedes).—Figuero la .— Topete.—Coronel y Ortiz.—Calderón y Herce.—Muñiz.— Fernandez Vallin.— Soto.— Peset.— Garrido (D. Joaquín).—Pardo B azan .— Carretero. — Sánchez B orgue- 11a.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco). —Baeza.—Palau (Don 

Antonio). — S orn í.— Elduayen. — Mosquera.— Montero 
Telinge.—Cancio Villamil. — Paradela. — Marquina. — 
Argüelles.—Sagasta(D. Pedro).—Perez Cantalapiedra.— 
Masa.—Ulloa. — Ruiz Gómez.—Romero Ortiz.— García de 
Quesada.— B ecerra.—Montero Ríos. — Rodríguez Seoa- 
ne.—Moya.—Dieguez Amoeiro.—Martínez R icart.—Sán
chez Guardam ino.—Vázquez de P uga.—Alvarez B uga- 
gallal.—Alvarez Borbolla.—Alvarez Lorenzana.—Nuñez 
de Arce.—F erratges.—Cisneros.—Dávila. — Alarct n.— Alvarez Acevedo.—Rodríguez (D. Gaspar).—Ruiz Cap- 
depon.—Moreno Benitez.—Mendez Vigo.—Chao.—L a- 
sala.— González del Palacio.—Franco del C orral.—F ra n 
co Alonso.—Rivero (D. José Vicente),—Carballo.—S u a- 
rez Inclán .—Yañez R ivadeneíra .— Fernandez de las Cuevas.— Capdepon. —-Molun.— Ballestero (D. Jacin
to).—Sr. Vicepresidente (Cantero).Total 67.

Señores que dijeron no:
Sánchez R uano .—Santam aría.—Gil Berges.—P ie r- rad.—Soler (D. Juan  PabloJ.—Uzuriaga.—F e rre ry  Gar

cés.—R ebullida.— Llorens. — Castejon ( D. R am ón).— 
Garrido (D. Fernando).—Rodríguez Leal.— Pastor y 
Landero.—Castelar.—Guzman (Santa Marta).—F igue- ras.—Morales Diaz.—Gimeno.—Benavent. — Villanue- 
va.—Alonso (D. Juan de Mata).—Ballestero (D. Maria
no).— M ontemar.—Gil V írseda.— V ado .— De Pedro.— García (D. Diego).—Cascajares.—Rodríguez Moya.—Gomis.—Rubio (D. Leandro).—N avarro y Ochoteco.—R o
dríguez Pinilla.—Gastón.—Castejon (D. Pedro).— P re- 
fumo.—Diaz Quintero.— Milans del Bosch.—F an toni.— 
S an ta Cruz.—Bastida. — Sanz.— Bueno (D. Juan A ndrés).—Carrasco.—Rio y Ramos.—Pruneda. — Caro.— La Rosa (D. Adolfo).—Castillo.—Rubio (D. Federico).— 
Hidalgo.—Villalobos.— Macías Acosta.—La Rosa (Don Gumersindo).—Jiménez de Molina.—Ram os Calderón.— Carrascon.T o ta l, 57.

Leido el artículo con la enm ienda del Sr. Montesi
no, quedó aprobado en votación nom inal por 65 votos 
contra 58 en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Sagasta (O. Práxedes).— Calderón y H erce.-D ieguez 

Amoeiro.— Coronel y Ortiz.—Pardo Bazan.—P eset.— Garrido (D. Joaquín).—Sagasta (D. Pedro).—Rodríguez (D. Gaspar).—Alarcon.-Rodriguez Seoane. —Soto.—F i-  
güeras.—Ulloa (D. A ugusto).— Baeza.— Sánchez B or- 
guella.—Pascual.—M arquina.— Sorní.—Ruiz Gómez.- - 
Palau  (D. Antonio).—Elduayen.—M osquera.—Montero 
Telinge.—Cancio Villam il.—Paradela.—Sánchez G uar
dam ino.—Argüelles.— Ferratges.— Dávila.—Cisneros.— 
Romero Ortiz.—Carretero.--García de Quesada.—Becer- 
ra.-M ontero Rios.—Fernandez de las Cuevas.—Alvarez 
Acevedo.—García Ruiz (D. Eugenio).—Fernandez Vallin .— Martínez Ricart. — Moya. — Alvarez Bugallal.— 
Masa.—Vázquez de P ug a.—Alvarez Borbolla.—Alvarez 
Lorenzana.— Chacón.—Nuñez de Arce. — Saavedra.— 
H erreros de Tejada. —MendezVigo.—M arqués de Santa Cruz de A guirre .—Rivero (D. José Vicente). — Car- bailo.—Suarez Inclán.—Yañez R ivadeneira.—Moliní.— 
Chao.—Cánovas del Castillo.—Franco Alonso.—Franco 
del Corral.—Romero Robledo.—Otero y Rosillo.—Señor 
Presidente.Total, 65.

Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.—Castejon (D. Pedro).—Llorens.— 

Rubio (D. Leandro).—Castejon (D. Ramón).—Navarro y 
Ochoteco.—Ballestero (D. Jacinto).—Gil Berges.—Milans 
del B osch.—Paul y A ngulo.—Uzuriaga.—Guzman (Santa Marta).—Garrido (D. Fernando).—Soler (D. Juan  P a 
blo).—Godinez de Paz.—F an ton i.— Montejo.—A barzu- 
za.—Rebullida.—B enavent.—Alonso (D. Juan de Ma
ta.—Diaz Quintero.—Villanueva.—Morales Diaz.—R o
dríguez Leal.—Vado.—García (D. Diego).—Cascajares.— 
Rodríguez Moya.—Gomis.—Santam aría .—Moreno R odríguez.—Prefum o.—F erre r y Garcés.—Ramos Calde
rón.—Jiménez de Molina.—Bueno (D. Juan  Andrés).— 
Carrasco.—Rio y Ramos.—P runeda.—Caro.—Montesi
no.—Moret.—Ballestero (D. Mariano).—La Rosa (Don 
Adolfo).—Castillo.— Rubio (D. Federico).— Hidalgo.— P au l y P icardo.—Am eller.—Serraclara.—Carrascon.— 
Castelar.—La Rosa (D. Gumersindo).—Macías Acosta.— 
Gil Vírseda —De Pedro.—Vázquez de Puga.T o ta l , 58.

Leida la segunda p a r te , ó sea la enm ienda relativa 
al ferro-carril de T e ru e l, quedó desechada en votación 
nom inal por 51 votos contra 27 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Topete.—Franco del Corral.—Pardo Bazan.—G arri

do (D. Joaquín).—Alvarez L orenzana.—Rodríguez (Don 
Gaspar).—Ulloa (D. Augusto).—Fernandez Vallin.—Sa
gasta (D. Pedro).—Soto.—E lduayen.— Masa.—Montero Telinge.—Calderón y Herce.—Ruiz Gómez — Palau (Don 
Antonio).—Sorní.—Paradela.—Alvarez Borbolla.—Mos
quera.—Cancio Villamil.—Sánchez Guardam ino.—Coro
nel y O rtiz.--A rgüelles.—Dieguez Amoeiro.—Cánovas 
del Castillo.—Dávila.—M arquina.—Romero Ortiz.—Gar
cía de Quesada.—González del Palacio.— Saavedra.— 
Franco Alonso.—Santonja.— Alvarez Bugallal.—M artí
nez R icart.—Vázquez de Puga.—Cisneros.—Alarcon.— 
Fernandez de las Cuevas. — Peset.—Macías Acosta.— 
Pascual.—Perez Zamora.—Suarez In c lá n .-  Mendez Vi
go.—Yañez R ivadeneira.—Rivero (D. José Vicente).— Carballo.—Chao.—Sr. Presidente.

T otal, 51.
Señores que dijeron si:
Gil Berges.—P ierrad .—Soler (D. Juan Pablo).—De Pedro.—Ballestero (D. Mariano).—N avarro y Ochote

co.—Baeza.— Rebullida.—Carretero.— F igueras.—Mon- 
casi.— Pruneda.—B enavent.—Jim eno.—Ballestero (Don 
Jacinto).—F errer y Garcés.—Castelar.—Gastón.—Castejon (D. Ramón).—Moya.—Santa Cruz.—Cascajares.— Rodríguez Seoane. — F erra tges.—Carrascon.—Gil V írseda.—-Villanueva.

T o ta l , 27.
El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó el art. 4.° y la 

siguiente enmienda al mismo del Sr. Gomis:«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar la siguiente 
adición al art. 4.° del proyecto de ley sobre auxilios á 
las líneas férreas de Galicia y Astúrias:«Después de las palabras: «hayan recibido an ticipa
damente* con que term ina el párrafo prim ero , se añ adirá :

«Las provincias de Galicia y A stúrias responderán 
al E stado, con las de Palencia y L eón , y en proporción 
cada una del cupo de su contribución te rr ito r ia l, del capital anticipado por el Estado y de los intereses que 
devengue. El Gobierno d ictará las medidas oportunas 
para que no se verifique en trega alguna á cuenta del 
anticipo otorgado sin que esté asegurado el cum pli
miento de la garantía que determ ine este artículo por parte de las provincias arriba citadas.»

«Palacio de las Córtes 7 de Julio de 4869.=Federico 
G om is.=  Fernando Garrido. =  José Ignacio L lo ren s .=  
Federico R u b io .=  Manuel Car rasco.-= José F an ton i y Solís.^=Miguel F errer y Garcés.»

El Sr. g o m i s : Seré breve , porque creo que la comisión no tendrá dificultad en aceptar esta enm ienda. 
Se ha  dicho repetidas veces que el Estado no debe re
celar respecto al reintegro del anticipo que haga á los

ferro-carriles de Galicia y A stúrias , porque es seguro 
el producto de esas líneas, y por consiguiente que están com pletam ente garantidas las cantidades que el Estado 
anticipe, así como los intereses que devenguen. P or consecuencia , si la comisión al sostener estas ideas obraba 
en conciencia y de buena fé, debe adm itir la enm ienda, 
cuyo objeto es asegurar al Estado de una m anera positiva el reintegro de las cantidades que anticipe para esas 
líneas, así como los intereses que devenguen hasta el reintegro. No debe haber dificultad alguna en esto; de
biendo s e r , como decia el Sr. Mendez Vigo, 54.000 reales por kilóm etro el producto líquido de esos ferro
carriles. En efecto, si esto es ex acto , no sólo habrá para 
rein tegrar al Estado de lo que anticipe y sus intereses, 
contando con tales productos, sino que habrá para re partir un  buen dividendo á los accionistas. Pero si por 
el contrario no se verificase ese reintegro , como presu
m o, justo  es que las provincias interesadas en esas líneas respondan del reintegro; y como este es el objeto 
de mi enm ienda, ruego á la comisión que la acepte.

El Sr. m o s q u e r a : La comisión no puede aceptar 
la enm ienda que el Sr. Gomis presenta en su eterno 
propósito de im posibilitar este proyecto. Y no puede 
pensar la comisión que haya creído sériam ente el señor 
Gomis que su enm ienda sea admitida, porque después 
de lo ya aprobado en los artículos anteriores, esto es 
querer convertir en una especie de juego de niños los 
acuerdos de las Córtes.Y todavía decia el Sr. Gomis que esperaba que la 
comisión aceptaría su enm ienda. C iertam ente que S. S. 
no pensaba bien lo que decia. La comisión no puede 
aceptar la enm ienda, ni por el fondo de ella, ni por su 
forma. Y no digo más.El Sr. g o m i s : Tengo un carácter demasiado for
mal pára querer convertir en juego de niños los 
acuerdos de las Córtes. ¿No se ha dicho repetidas veces 
que los ferro-carriles gallegos ofrecen la m ayor seguri
dad de que el Estado ha de rein tegrarse del anticipo 
que haga y de sus intereses? Pues creo que no debe h a 
ber dificultad en adm itir la enm ienda, que parte preci
sam ente de ese supuesto. Pero ¿y si no pudiera hacerse 
el reintegro? La comisión, y lo mismo el Gobierno, han 
debido ántes consultar con esas provincias para saber si se com prom etían á reintegrar el anticipo á fin de ase
gurar al Estado sus intereses. Ese es el objeto de la en
m ienda; y si el país hubiese dicho que rio respondía, 
que no se com prom etía, esa hubiera sido la m ayor 
prueba de que el reintegro no se hará, que es lo que yo 
vengo anunciando desde el prim er dia.

Leida de nuevo la enm ienda por el Sr. Secretario 
L lano y Pérsi, y puesta á votación, fué desechada.

Se leyó por el mismo Sr. Secretario la siguiente en
m ienda del Sr. Figueras:

«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la adición 
siguiente ai art. 4.° del proyecto que se discute:

«El reintegro al Estado de las cantidades anticipadas 
se efectuará necesariam ente en títulos, de la m isma clase 
que las Compañías hubieren recibido, y el de los in tete- ses en metálico.»

«Palacio de las Córtes 3 de Julio de 1869 .= E . F i-  
g u e ra s .=  E. Chao. =  Pedro Mateo Sagasta. =  M ariano 
Rius. =  Pedro Calderón. =  R. Fernandez de las Cue- 
vas.=M ariano Cancio Villamil.»

El Sr. M O S Q U E R A : L a comisión adm ite la en mienda.
E l Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y Pérsi): E sta enm ien

da, por consiguiente, pasa á ser parte del dictám en, y 
se discutirá con el artículo.

Se leyó el art. 4.° con la en m ien d a ; y no habiendo 
quien pidiera la palabra en co n tra , fue aprobado sin discusión, como igualm ente el 5.°

Al art. 6.° se habia presentado la siguiente enm ienda del Sr. Figueras:
«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar la sustitu ción siguiente al art. 6.* del proyecto de ley que se 

d iscu te :
«Quedan vendidos a retro al Estado por las Compa

ñías concesionarias sus respectivos ferro-carriles por las 
cantidades que reciban en préstam o si á los 45 años de 
la explotación no hubiesen reintegrado el capital y los 
in te re se s.»«Palacio de las Córtes 25 de Junio de 1869. =  E sta 
nislao Figueras. = E .  Chao. =  Pedro Mateo Sagasta.=  
Mariano R iu s .=  Pedro C alderon .= R . Fernandez de las 
C uevas.=  Mariano Cancio Villamil.»

El Sr. m o s q u e r a : La comisión no tiene inconve
niente en adm itir esa enm ienda y sustitu ir con ella el 
artículo que ten ia presentado.

El Sr. s e c r e t a r i o  (L lano y Pérsi): Queda re tirado el artículo y sustituido con la enm ienda del señor 
F igueras, aceptada por la comisión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Abrese d iscu
sión sobre el articulo.El Sr. d e  P E D R O : Pido la palabra en contra.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): La tiene V. S.El Sr. D E  P e d r o : Sres. Diputados , tengo que im pugnar este artículo, y las consideraciones que sobre él 
haga dem ostrarán á los Sres. Diputados que me guia el 
interés general de la nación. Se tra ta  aquí de que el E s
tado se indem nice de los anticipos que haya hecho á 
esas líneas. ¿Y por qué medio se quiere conseguir esto? 
Haciendo el Estado una liquidación y rebajando cierto 
núm ero de años de la eoncesion hasta  que los rend i
mientos que en ellos den las lineas puedan producir lo 
que al Estado se le d eb e ; pero esta liquidación ha de hacerse según los cálculos que aparecen en el proyecto 
prim itivo; es decir, sobre una hipótesis ilusoria.

El Sr. M O S Q U E R A : El Sr. De Pedro combate un 
artículo que está retirado y sustituido con la enm ienda 
del Sr. Figueras.

El Sr. d e  P E D R O  : En ese caso no tengo nada que decir.
Sin más discusión se aprobó el artícu lo , y sin n in guna el 7.*
Se leyó el art. 8.°, que decia :

«Art. 8.a El Gobierno queda autorizado para apro
bar cualquiera variación en el trazado que altere esen
cialm ente su sistema ó el de la explotación de las líneas. 
Pero en tal caso habrá de rebajarse á la Compañía res
pectiva la parte  de la subvención ordinaria correspon
diente á la extensión kilom étrica do las obras que por la 
variación del trazado se economicen.»

El Sr. S E C R E T A R IO  ( Llano y P é r s i ): Hay varias enm iendas á este artículo.
El Sr. FIGUERAS: A ntes de que se lean las enmien

das pido á la comisión que recuerde un compromiso que tiene contraido conmigo desde que empezó esta dis
cusión; compromiso que consiste en sustitu ir las pala
bras «extensión kilométrica» con las de «coste kilomé
trico.»El Sr. m o s q u e r a : La comisión recuerda perfec
tam ente su com prom iso; pero como hay enmiendas, no ha creído oportuno decir nada hasta  que se decida so
bre ellas.En seguida se leyó por el Secretario Llano y Pérsi la siguiente enm ienda del Sr. Mendez Vigo:

«Art. 8.* El Gobierno queda autorizado para apro
bar cualquiera variación en el trazado que introduzca 
economías en los presupuestos de las líneas, siempre 
que á las alteraciones no perjud iquen sensiblemente las condiciones económ icas de su explotación. Pero en 
tal caso se rebajará á la Com pañía respectiva la parte proporcional de subvención correspondiente á la dis
m inución que en el presupuesto de la línea produz
can las econom ías obtenidas en las obras que se modi
fiquen.»

El Sr. M O N T E R O  R IO S : La comisión admite la en
m ienda.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Doy gracias á la comisión.El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano^ y Pérsi): La enmienda pasa á ser artícu lo  y se d iscu tirá  como tal.
Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Pastor y Lan

dero:
«El Gobierno queda autorizado para reformar los 

proyectos de las líneas á que hace referencia el presente 
proyecto de ley.

»La relación en tre  el coste total de las obras de la to
talidad de cada línea según presupuestos aprobados, y la subvención será inalterable.»

E l Sr. m o n t e r o  R íos: La comisión no puede 
aceptar la enm ienda en su totalidad, porque se opone á 
la que acaba de adm itirse; pero no tiene inconveniente 
en aceptar la segunda p a r te , relativa á que nunca pue
da variarse el tipo de la subvención.

El Sr. P A S T O R  Y  L A N D E R O : Como el ánimo de los que hem os presentado esta enm ienda no ha sido 
que puedan introducirse reform as que perjudiquen á la 
explotación de esas líneas; y siendo lo esencial que no 
pudiese de m anera alguna por las reform as que se in
trodujeran  en u na  parte de la línea reducirse la subven
ción sólo en aquella sección, sino en toda ella, afectan
do la reducción al presupuesto general, no hay inconveniente en que se acepte sólo la segunda parte.

El Sr. M O N T E R O  R IO S : La comisión retira  el a r
tículo para redactarlo de nuevo en vista de todas las en m iendas.

Se leyeron por prim era vez y pasaron á la comisión 
varios artículos adicionales.

Se leyó el art. 2.° nuevam ente redactado , que decia
«Art. 2.* Las secciones de Betanzos al F e r ro l , di 

Santiago al Carril y de P ontevedra á Redondela no go 
zarán los beneficios de esta ley ; pero sí de una sub
vención equivalente á la m itad de Ja que hubiera di 
corresponderles por el tipo adoptado en la ley de 2 i de 
Abril de 4858 sobre las líneas de Galicia.»

Los Sres. De Pedro y Gomis pidieron la palabra en contra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspendí esta discusión.
Las Córtes concedieron licencia á lo s  Sres. G uerrero 

Muñoz Bueno, Muñoz Sepúlveda, García (D. Diego) ; De Blas.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enm ien 

das al dictám en sobre auxilios á las em presas de los fer 
ro -carriles de A stúrias y Galicia.

Otra al de subvención del ferro-carrril de Granoller: 
á  San Juan  de las Abadesas.

Quedó sobre la m esa el dictám en sobre reformas } mejoras de las cárceles y establecimientos penales.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden del dii para m añana : La discusión pendien te; dictám en sobri 

nueva legislación de ferro-carriles, y dem ás asuntos.Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u í a  e s p a -
S o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
sn el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ba n c o  d e  l a  c o r u ñ a . —e l  d í a  2 d e  a g o s -
to próxim o tendrá  lugar en el saion de sesiones de 

este establecim iento la ju n ta  general ordinaria de accio
nistas que previene el art. 47 de los estatutos del Banco.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 5.* del reglam ento.
Coruña 28 de Junio de 4 8 6 9 .= P o r acuerdo de la Ju n ta  de gobierno, el Secretario, R. R. Almeida. X —50

Ba n c o  d e  m a d r i d  e n  l i q u i d a c i ó n . - l a
comisión liquidadora,  ̂no queriendo aceptar otras 

responsabilidades que las inheren tes á su cargo, ruega 
á los señores accionistas que tengan depositadas las de su pertenencia en las cajas del Banco se sirvan r e t i 
rarlas en el plazo de un mes; teniendo entendido que 
de continuar en ellas será de la exclusiva cuenta y riesgo de los depositantes.

Madrid 6 de Julio de 4869.= E l  Secretario de la comisión, Ju an  M. Delgado. X—54

COLECCION L EG ISLA T IV A  DE ESPA Ñ A .— EDI- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo del 2.° semes

tre  de las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia, 
pertenecientes al año de 4867, hallándose de venta en 
la portería del M inisterio de G racia y Justicia y librería 
de San M artin al precio de 2 escudos 200 milésimas tomo. __4

GACETA DE MADRID,

SR SUSCRIBE
E n  M a d r id , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im 

p r e n ta  N a c io n a l ,  p la z a  d e  P o n te jo s  ( a n t ig u a  
ca sa  d e  P o s t a s ).

E n  p r o v in c ia s ,  e n  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  d e  C o rreo s.

E n  P a r í s , C. A. S a a v e d r a , r u é  T a itb o u t ,  
n ú m e r o  5 5 . — M ad. C. D o n n é  S c h m itz ,  22 , r u é  
F a v a r t.

PRECIOS DE SUSCRICION.
11 |  Po r  u n  m es   4 eses.  200 mils .

 ¡ P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P rovincias, inclusas  í P o r  t re s  m es es   6

las Islas Baleares y  < P o r  seis meses  42
C a n a r ia s .. . . . . . . (  P o r  u n  a ñ o ................... 32

U ltra m a r ...........  P o r  t res  m es es   9
( P o r  t res  m e s e s   7 200Z a n j e r a ....................|  P o r  seis meses   U  400

L o s  a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l d e sp a c h o  d e  l ib r o s  d e  
la  I m p r e n ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  f e s t iv o s  s o la m e n te  d e  o n c e  á u n a .

P a ra  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e je m p la r e s  d e  la  
GACETA e s tá  a b ie r to  e l  d e sp a c h o  d e sd e  la s  
n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  s e is  d e la  ta rd e .

L a c o r r e s p o n d e n c ia  o ü e ia l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c io n e s  se  r e m it ir á n  co n  s o b r e  a l Sr. I n s 
p e c to r  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

No se  r e c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e te x t o  c a r ta  
n i p l ie g o  q u e  n o  v e n g a n  fr a n q u e a d o s .

SANTO DEL DIA.
San Cirilo , Obispo y  m ár tir .

C uaren ta  H o ra s  en la pa rroquia  de  San Miguel y  San Jus to .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 4 869.

t e m p e r a t u r a
Y HUMEDAD DEL A l tu r a  a i r e .

d e lb a r ó -  -  DIRECCION EST ADO
metro re-

H O R A S. ducid aáO0 T erm óm etro
y en mili-   -------—-  Y c l a s e d e l T i e n t o ,  del cielo.

m e *r o í - s ec o ,  h u m e . 1

C m . V .  709,99 1 9 \8  15*,5 N. E .  . .  Ca l ma . .  Celaj es"""9 i d . . .  740,35 27*,5 4 9 \3  E . S . E . .  Id e m ... D.° m c °42 d ia . . 709,83 35°,4 21°.8 S. O . Idem Idem ’ ’
3 ta rd e  708,81 36°,2 24°,2 N. O. . . .  Idem Casi d °  id6 i d . . .  708,49 36°,8 21°,8 O...  Idem I d e m ’
9 noche 709,67 29*,2 | 46 ',8  |N. E _B ri sa .  Idem’

l e m p e r a t u r a  m a x im a  d e l  a i r e , a l a  s o m b r a .....................  39,2
I d e m  m ín im a  d e  i d ...........................................................................  4 8,4

D if e r e n c ia . . . ......................... ........................... .................  20 8
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c ielo  d e s c u b i e r t o .  »
I d e m  m ín im a  d e  i d .   ......................... ................................... 4 2,9

D if e r e n c i a ............................................................................ »
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  so l ,  á 4 ,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  48 8
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .......................... 62,2

D i f e r e n c i a ............................................................................ 4 3 4
L luv ia  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ................. »

N o t a . En los d iez  úl timos añ o s ,  d e s d e  el 4 860 h a s ta  el cor
r ien te  inc lus ive ,  las  t e m p e ra tu ra s  o b se rv a d as  en  el  dia  anterior  
al d é l a  fecha  fu e ro n  las  siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
A Ñ O S .  ^  ^  ^  ^

6 m  9 m  ^ 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

4 860 20°,9 27°,3 30’,7 32*,3 30°,3 25*.7 20° 7
4 864 4 4 ,0  4 8 .5  2 2 ,7  2 5 , 4  2 5 ,4  2 1 ,4  4 8 3
4 862 4 3 , 2  4 9 ,3  2 3 ,5  26,1  2 6 ,9  22,1 2 0 ’l
4 863 2 2 , 3  29.4 3 5 ,8  3 6 , 7  34 ,4  2 8 .2  23*3
4 864 4 7 .8  2 6 ,5  3 0 ,8  3 2 ,5  32,0  25 .3  22^6
1865 2 0 , 2  2 6 ,2  2 9 ,5  3 1 ,8  3 0 ,7  24,1 21 ,7
1866 4 3 ,8  20,1 2 3 , 6  2 4 .8  2 3 ,4  15 9 13 ,6
4 867 21 ,1 2 6 ,6  3 3 .9  36,4 34 ,8  2 9 ,0  24 *3
4868 4 8 ,6 2 5 ,7  32,1 3 3 ,3  31.8  24 5 2 1 .2
4 869 4 8 ,2  2 5 ,9  32.0  35,6  3 1 ,6  2 6 ,8  2 2 ,5

Las t e m p e r a tu r a s  e x t r e m as ,  agua ev ap o ra d a  y llovida, d i rec
ción y  ve loc idad  d e l  v ien to  fue ron  es tas :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

Máxima Mínima. Lloxida D i rec c ió n .

mm mro km
4860 34£ ,5 20° 1 40°,1 11.4 0.0 n i í - n o . . . .  »
1 864 29 ,4 12.7 36 ,2 10.0 0,0 o s o -n o ... . »
1862 3 0 . 6  9 .7  36 ,7 7.9 0 0 n n o -s o  . . . .  »
4863 3 8 , 9  2 0 .6  4 2 , 5  44.9 0.0 s o . .   .
1864 3 3 , 8  4 6 ,0  3 8 , 9  4 4.2 0,0 o s o ..............  »
1865  3 2 , 4  4 7 .6  38 7 9.3 0,0 oso ......  »
1866 26 ,7 4 2 .2  36 ,2 6.2 0,0 o .........  400
4 867 38 ,2 4 8 ,3  48 .1 13,1 0,0 r..........  403
1868 3 5 , 1  47 ,3  4 3 , 5  9,7 0 0 n e - s o ...........  410
1869 3 6 , 5  4 6 ,5  4 2 , 6  6,8 0,0 n e - o   223

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 8 de Julio de ¿869.

Altura Tem- Im n k  baromé- Direc- F uerzaL0CA trica  á 0o pora tu . EsU(lo
y al ni- r a e n  cion del del

LIDADES. « I d o l  dos de, , ,m a r  en ® t i e n t o .  T ie n to .  d é l a  marm íl im e- ceutesi- 
  tr o s .  m a le s .

B i l b a o . . . .  764,5 22,0 N. O . . .  B r i s a . . . Cubierto Tranq.*
O v i e d o . . . .  764,7 23,0 N. E . . .  Calma.. N u b e s . .  »
C o r u ñ a . . . .  763,7 20,3 N. O . . .  B r isa . . .  Cubierto Bella.
S a n t i a g o . . .  766,5 25,5 N. E . .  I d e m . . .  Casi des. »
L i s b o a . . . -  764,9 22,4 N   Id e m . . .  Despej .0. Bella.
Badajoz. . .  758,2 26,0 S. O . . .  Calma.. ídem  . . .
S. Fer.* 7 h. 762,0 25,9 E  B r i s a . . . I d e m . . . .  T r a n q . 1
S e v i l l a   762,4 31,4 S. O . . .  C a lm a . . Idem . . .
T a r i fa   762,1 23,8 E  Viento.  Id e m . . .  P. oleaj.
G r a n a d a . . -  766,2 27,6 S . E . . . .  B r i sa . . .  I d e m . . .  »
A l i c a n t e . . .  767,7 28,4 E  Id e m . . .  Neblina. Tranq.*
M u rc ia . .  : . 767,4 26,1 S. O . . .. Calma.. Nebuloso »
V a l e n c i a . .  766,9 27,8 N  B risa . . .  Despej .0. »
B a rc e lo n a .  766,7 23,4 S. O . . . .  I d e m . . .  Brumoso Tranq.*
Z a r a g o z a . .  762,4 25,6 N. O. . .  I d e m . . .  Nuboso., » '
S o r ia   762.0 28,1 N. E , . . .  Calma.. Despej .0. »
B u rg o s   770,0 22,1 N. E . . .  I d e m . . .  Cubierto »
V a l lad o l id .  765,7 25,0 N. E . . . .  Idem. . C.°, cal.*. »
S a lam an ca .  765,7 28,6 S. O . . .  » Despej.0 »
M a d r i d . . .  764,4 27,5 E. S. E. C a lm a . . D.°,m.c.° »
C i u d - R e a l . 765,6 29.0 S. O. . .  Id e m . . .  Despej .0. »
A lb a c e te . . .  765,4 25,4 S. E ..  . V ien to .  N u b e s . . .  »
B rest  7 h . . .  764,9 18,0 S   Calma..  Cubierto Bella.
B a y o n aü d . )  765,0 47,0 N   Id e m . . .  Brumoso Calma.
Cetto (id .) .. 768,0 26.0 N. O . , .  Idem . .  Idem. . .  G. cal.*
Marsella (id) 766,2 22,6 N . , E . . .  B r i s a . . .  Despej .0. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FEBNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia £8 de Junio de 1869.

B a ró -  T e m - L  . VIENTO. p o t a  h am e t r o  p e r a -  í ® ? H u m e -  ~ -  ESTADO
re d u -  t u r a e n  v ?'* d a d r e -  tn- t- del

cido á g rad o s  Po r  la t iva.  ®l.rec_ * u ®IJza 0°. centíg. a£u a - c ion.  (2) c i e l o .

milíms milíms. g rams.
m. n. 760,87 4 9#,1 4 4 3 8  90 0 ..........  0 Despej •

2 760,46 4 8 ,3  14*15 93 Calma. 0 Idem
4 760.59 1 6 , 2  12,93 97 S E . . . .  4 A. nube
6 760,89 18 ,2  14 25 94 S E . . . .  10 Ais nubs
8 761.43 2 1 ,9  15 44 82 S   20 Ms nubs

10 761.63 23 ,2  15,14 73 S O . . . .  40 Casi c *
m. d. 761.86 23 .7  13.82 66 0 ........  40 Nubes

2 761.58 23.1 44,07 69 . 0   42 Ms nubs.
4 701.20 22 ,7  14.10 71 (0   46 Nubes
6 760,97 2 2 ,2  13.79 72 ¡O  20 Idem
8 76!.28 20 ,3  13,97 81 . 0   8 A. nube.

1 0 7 61,94 20,0  4 4 96 88 0 .......... 8 Idem
m . n .  761,30 1 9 ,8  43,81 83 ¡O  0 Ms.nubs.

(1) E levac ión sob re  el n ive l  medio del mar=^a8,48 metros.
(2) P res ión  sob re  un c u ad ra d o  de «n  d ec ím et ro  de  lado.

T em p e ra tu ra  m áxim a  del d i a ............................  24°.1
T em pera tu ra  mínima de l  d i a .............................  4 5 ,8
T em p e ra tu ra  máxim a al so l ...............................  51 ,7
Evaporac ión  en  las  24 h o r a s ............................. 4 ,0 m il ím e tros .
Lluvia en las 24 h o ra s   .............................  »

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
S egún  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lovió en Bilbao.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o t iz a c ió n  o fic ia l  de l 8 de Julio de 1 869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b l i c a d o ,  25-60 y 5 5 ; 

28-00 p eq u eñ o s ;  á plazo, 25-60 fin cor . fir.
I d e m  del  3 p o r  100 d i f e r i d o ,  no publ icado, 25-15 d. 
Billetes hipotecar ios del Banco de  E s p a ñ a ,  id .,  97-85 p. 
Idem id. de  la segunda  se r ie ,  pub l icado ,  85-15, 25 y 1 5 . 
Bonos de l  T eso ro ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 de  in te rés  a n u a l , id , 58-00 y 58-10.
Obl igac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s , d e  á 2. 000  rs., id em ,  49-75.
Idem id. id. (nuevas), de  2.000 rs., id., 48-90.
Acciones del Banco de  E s p a ñ a ,  no  p u b l ic a d o ,  124-75 p.

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á 90 d ias  fecha  , 49-90 d.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a  , 5-4 8 y 5-4 9 .

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bonef.

A lbacete   p a r .  » L u g o ...................  » 1 / 2
A lican te   pa r .  » Málaga   1/2 »
A lm er ía ...............  1/ 2  » M u rc ia   pa r  d. »
Avila ....................... 4/4 d. » O re n se   1 / 2  , »
B a d a jo z ............... 1/4 » O viedo   » 4/4
B arce lona   » 1/4 Pa lenc ia   » 1 / s  d.
Bilbao................... » 5/8 Pamplona  pa r .  »
B u rg o s .................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4/4
C áceres..................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3/4 »
C ád iz ........................  » 1 /2d .  San Sebastian .  » 4/4
Castel lón   p a r p .  » S a n ta n d e r   » ^
C i u d a d - R e a l . . .  4/4 » Sant iago  pa r  d. ,
C órd o b a   p a r  p. » Segovia   1/ 2 9
C o ru ñ a   pa r  d. » Sevilla.................... pa r .  *
C u e n ca .................... 1/4 » S o r ia ...................  ,  9
G e ro n a ................  pa r .  » T a r r a g o n a . . . .  » i / s d .
G ra n ad a   1/2 d. » Teruel ....................  pa r  *
Guada la ja ra   1/2 » T o l e d o . -   p a r * ,
H u e lv a .................... 3/4 » Valencia  » 4/4

H u e sc a ...................  I ^ r .  » V a l l a d o l i d . . . .  pa r .
J a e n ...................... » 1/4 V i to r ia   par . »
L eo n * ................  4 /4 p .  » Zam ora   pa r .  *
Lér ida“  ............  Par.  * Z a r a g o z a . . . .  ,  m a

| L o g r o ñ o . p a r  d.  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s 7 de  J u l i o C onsol idados ,  93 a 1|8.
P a r í s 7 de Ju lio . — 3 p o r  1 00 , á 71-35.— 4 412 por 100, á 

104-90.— F ondos españoles:  3 p o r  4 0» exterio i  , á 29 3iS.

A Y UN TA M IEN TO  PO P U LA R  DE MADRID.
De l o s p a r t e s  r e m i t id o s  en el dia  d e  a y e r  poi  la Interveneicn 

d e l  m e rc a d o  d e  g ra n o s  y no ta  d e  p re c io s  d e  art ículos de con
sumo, r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MKNOR.
C a r n e  d e  v a c a ,  de  3,500 á 3,700 e s c u d o s  a r ro b a ,  y de 0,148 a 0,488 e scudos  l ib r a .
Idem d e  c a r n e r o , d e  0,148 á 0,188 e s c u d o s  l i b i a .
Id e m  d e  c o rd e ro ,  de  0 ,170 á 0,175 e scu d o s  libra.
I d e m  d e  t e r n e r a . d e  0,400 á 0,500 e sc u d o s  l i b i a .
Tocino añejo, de  0,370 á 0,394 escudos libra .
J a m ó n ,  de  0,500 á 0,600 e s c u d o s  l ib ra .
A ceite ,  d e  5,600 á 5,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  v de  0,212 á 0,230 e s c u d o s  l ib r a
V i n o , de  1,600 á 2,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,04S á 0,148 e s c u d o s  cuartillo.
P a n  de dos  l i b r a s ,  d e  0,4 20 á 0,170 e scu d o s .
G a rb an z o s ,  de  3,400 á 5,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0,168 r 0,236 escudos l ib ra .
Ju d ía s ,  de  2,600 á 3 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0,118 á 0,4*0 escu d o s  l i b r a .
L en te ja s ,  de  1,800 á 2 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de  0 096 á 0,4 4 8 e s c u d o s  l ib ra .  J
C a r b ó n ,  d e  0,600 á 0,700 e sc u d o s  a r r o b a .
P a ta ta s ,d e  0,650 á 0,750 e scu d o s  a r ro b a ,  y  de  0,024 á 0,030 escudos  l ib ra .  J

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada ,  de  2,100 á 2,300 e s c u d o s  fanega.

T r igo  v e n d i d o . . . .  4.494 fanecas .
P rec io  m e d io   4,771 e scudos.

í i °  5U* j Soe j a a Vn, ^ a P u b lico  p a ra  su in telig en cia.M a d r id  8 d e  Julio d e  1 8 6 9 .— El Alcalde p r im e r o ,  Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de Paul).  — A las n u eve
I r  n o c h e . casa de f ie ra s , p ie z a  en u n  acto.—El viejo y la niña  , b aile.-—L a  r e v is t a  l í r i c a  en dos actos Setiembre del 68 y Abr il  del 69.
J a r d ín  d e l  B u e n - R e t i r o .—  H o y  110 h a y  fu n c ió n .—  M anana, a las nueve de la  n o c h e ,  g r a n  c o n c ie rt o  por la sociedad de proíesores d ir ig id o s  p o r  Mr. S k o czd o p o le.ti.ntrada 6 rs.

N o t a .  Las p u e r t a s  s iguen a b i e r la s  d e s d e  las seis para  b s q ue  q u ie r a n  com er  en la fonda. 1
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de R eco le tos) .-C o n  ponfo 

e c u e s t r e  g im n á s t ic a  y a c r o b á t ic a .  —  A lo s n u e v e  de la 
n o c h e .— D iv e r t im ie n t o  in f a n t i l  m ím ic o - b u r le s c o  t it u la -  
do La Gran Duquesa de Gerulstein.— V a r ia d a  fu n c ió n  d* 
e je r c ic io s  e c u e s t r e s  y g im n á s t ic o s .


